
DICTÁMENES A DISCUSIÓN DE LEY O DECRETO 

LEY GENERAL DE SALUD

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Pasaremos entonces al siguiente punto del orden del día,
que es la discusión del dictamen de la Comisión de Salud,
con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo
10 Bis a la Ley General de Salud.

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García:
Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de decre-
to por el que se adiciona el artículo 10 Bis a la Ley Gene-
ral de Salud.
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tiene la palabra, por cinco minutos, la diputada Teresa de
Jesús Lizárraga Figueroa, para fundamentar el dictamen
por la Comisión de Salud, de conformidad con el artículo
104, numeral 1, fracción II del Reglamento de la Cámara
de Diputados.

La diputada Teresa de Jesús Lizárraga Figueroa: Con
su permiso, señor presidente. Compañeras y compañeros
diputados, la objeción de conciencia es una expresión con-
creta de la libertad humana, puede ser definida como el de-
recho a expresar la negativa a realizar determinados actos
o servicios derivados del orden de una autoridad o de una
norma jurídica cuando estos contradicen los propios prin-
cipios éticos o morales.

La objeción, por tanto, entra en juego cuando se da un cho-
que entre la norma legal que obliga a uno a hacer y la nor-
ma ética o moral que se opone a esta actuación. En este
contexto, la conciencia es el juicio reflexivo por el que dis-
tinguimos interiormente la actuación correcta de la inco-
rrecta y la conducta ética y moral de la inmoral y sin ética.

El artículo 24 constitucional establece que toda persona tie-
ne derecho a la libertad de convicciones éticas, de con-
ciencia y de religión y a tener o adoptar, en su caso, la de
su agrado.

En el ámbito de la salud y la prestación de los servicios, la
objeción de conciencia puede ser interpuesta por parte del
profesional médico y enfermería como la negativa a reali-
zar de manera general procedimientos y actividades que
son contrarias a sus convicciones éticas o morales.

Como persona libre, el ser humano es un sujeto ético y so-
cial, por lo tanto, responsable ante sí mismo y ante los de-
más. Tiene deberes y derechos propios de su naturaleza.

El presente dictamen establece de forma explícita que el
ejercicio de la objeción de conciencia siempre estará supe-
ditado a no poner en riesgo la salud o la vida del paciente
y a que no derive la comision de un delito, pues el ejerci-
cio de ningún derecho debe asentarse sobre la base de una
acción delictiva.

La libertad de cada persona ha de coexistir con la libertad
de los demás. Los medios deben estar adecuados al fin. La
objeción de conciencia está inscrita dentro del derecho a
las libertades de pensamiento, de conciencia y de creencia,

y atiende a los principios de tolerancia, libertad ideológica
y de no discriminación, entre otros.

Tal como lo establece el dictamen que hoy se pone a con-
sideración de este pleno, la libertad de pensamiento y de
conciencia está protegida por los principales convenios o
pactos internacionales de derechos humanos que nuestro
país ha suscrito.

Con el presente dictamen se busca garantizar la objeción de
conciencia a médicos y enfermeras, mediante el ejercicio
libre de sus convicciones éticas. La objeción de conciencia
reconoce un sistema jerárquico de bienes jurídicos tutela-
dos, por ello, aunque representa la protección de la liber-
tad, esta no se considera superior a la vida.

Por ello, se establece como condición para su ejercicio que
esta no atente contra la salud ni mucho menos contra la vi-
da de las personas.

Por todo lo anterior es que los integrantes de la Comisión
de Salud invitamos al pleno de la Cámara a apoyar este dic-
tamen en favor de las libertades, el respeto a los derechos
humanos y a la salud de los pacientes.

A la Mesa Directiva se le ha entregado ya la adenda pre-
sentada por esta comisión, por lo que solicito se deje sin
efectos la publicada en Gaceta. Muchísimas gracias.
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputada. Permítame un segundo. Como
ha expresado la sustentante, la adenda que venía incluida
en el texto original publicado en la Gaceta será sustituida
por una nueva que se pondrá a consideración de esta Cá-
mara de inmediato. Y le pido a la secretaría dé lectura para
que tomen nota todos los señores diputados de las modifi-
caciones que esta nueva propuesta de la comisión contiene.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Artículo 10 Bis. El personal médico y de enfermería
que forme parte del Sistema Nacional de Salud podrán
ejercer la objeción de conciencia y excusarse de participar
en la prestación de servicios que establece esta ley. 

Cuando se ponga en riesgo la vida del paciente o se tra-
te de una urgencia médica no podrá invocarse la objeción
de conciencia. 

El ejercicio de la objeción de conciencia no derivará en
ningún tipo de discriminación laboral.

Transitorio

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. La Secretaría de Salud tendrá un plazo de 90 días
naturales posteriores a la publicación de este decreto para
emitir las disposiciones y lineamientos necesarios para el
ejercicio de este derecho en los casos que establece la ley.

Tercero. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las
entidades federativas en el ámbito de sus respectivas com-
petencias realizarán las modificaciones legislativas confor-
me a lo dispuesto en el presente decreto dentro de los 180
días naturales siguientes a entrada en vigor.

Cuarto. Las acciones que se generen con motivo de la en-
trada en vigor del presente decreto, se cubrirán con los re-
cursos financieros, humanos y materiales con los que ac-
tualmente cuente la Secretaría de Salud.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Consulte a la asamblea si es de admitirse la adenda presen-
tada por la comisión.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez: Por instrucciones de la presidencia se consul-
ta, si se aprueba la adenda presentada por la comisión.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Presidente,
mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Queda incorporada al dictamen la adenda.

En consecuencia, está a discusión en lo general con la mo-
dificación propuesta por la comisión y que acaba de acep-
tar la asamblea.

Por lo tanto, de conformidad con el artículo 104, nume-
ral 1, fracción IV del Reglamento de la Cámara, vamos a
pasar al posicionamiento de los grupos parlamentarios y
para el efecto se han registrado las siguientes diputadas y
diputados, quienes harán uso de la palabra hasta por cin-
co minutos.

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán, lo hará por el
Partido Encuentro Social; la diputada Karina Sánchez Ruiz,
por Nueva Alianza; el diputado Macedonio Salomón Tamez
Guajardo, sustentará la posición del Grupo de Movimiento
Ciudadano; José Refugio Sandoval Rodríguez, hará lo propio
por el Partido Verde Ecologista de México; Mariana Trejo
Flores, será la representante de Morena en estos posiciona-
mientos; David Gerson García Calderón, lo hará por el PRD;
Jorge Triana Tena, por el PAN y Pedro Luis Noble Monte-
rrubio, por el PRI. Tiene entonces la palabra hasta por cinco
minutos la diputada Norma Edith Martínez Guzmán en re-
presentación del Partido Encuentro Social.

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán: Muy bue-
nas tardes, compañeros legisladores. Para el Partido En-
cuentro Social vivir en libertad implica un ejercicio de go-
bierno, de autoridad, enfocado en la realización de la
justicia hacia uno mismo y hacia los demás.

Esta vida en libertad es determinada por la conciencia. Es-
te derecho tan personalísimo y tan íntimo, pero a la vez tan
proyectado hacia la sociedad, que bien podría decirse de él
que es la expresión más sublime y artística de la libertad y
de la autonomía personal de la conciencia.

Los más antiguos pensadores ya se expresaban con frases
sólidas. Grave es el peso de la propia conciencia, decía Ci-
cerón. La conciencia vale por más de mil testigos, decía el
gran abogado Quintiliano. Siempre desde la razón filosófi-
ca, desde la ciencia política, desde el más innato y empíri-
co sentido común, siempre se ha considerado defendido y



proclamado a la conciencia como el núcleo donde el ser
humano aprisiona sus convicciones con fuerza, pues final-
mente son su consistencia.

En el orden jurídico mexicano aún tenemos una fuerte deu-
da con este derecho humano básico, protegido ya por el ar-
tículo 12 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos y el artículo 18 del Pacto Internacional de Derechos
Civiles y Políticos que finalmente sí están presentes en la
legislación de la Ciudad de México y del Estado de Méxi-
co, y no obstante está ausente en nuestra Constitución y en
nuestras leyes.

Siendo un tema tan importante, no basta su protección con-
vencional mediante la interpretación conforme en un siste-
ma constitucional de derechos humanos. Es necesario sacar
ese derecho de la ignota región de las lagunas jurídicas que
hoy lo ahogan.

Adicionar un artículo 10 Bis a la Ley General de Salud no
es un detalle mínimo. Muchas veces desde esta tribuna se
ha hablado e inclusive se ha alardeado acerca de los dere-
chos y de las libertades de todo ser humano.

Todos podríamos autodenominarnos defensores de los de-
rechos humanos, guerreros de esta libertad. Esta capacidad
tan profunda como humana, ha causado malestar, sin em-
bargo en esta ocasión en personas, tal vez en el colmo de la
incongruencia, la libertad de convicciones éticas de con-
ciencia y de religión, protegida en el artículo 24 de nuestra
Constitución, posee —según— unanimidad de los doctri-
nistas como por ejemplo Carl de Vil, Nino, Tena Tamayo,
un elemento negativo y uno positivo.

La objeción de conciencia es justamente ese elemento po-
sitivo de la libertad de conciencia. Debe ser distinguido ju-
rídica y técnicamente de la libertad religiosa. No son lo
mismo, y precisamente la objeción de conciencia a dife-
rencia del aspecto negativo, que sí está protegido, lo es el
tema de la no discriminación.

En stricto sensu la objeción es mucho más específica, pero
al igual que la libertad es un derecho humano que no debe
ser restringido de ninguna manera ni a ningún sector.

Me parece una proyección de ignorancia muy lamentable
el señalamiento de algunos medios y sectores radicales que
hablan de oportunismo e inclusive de cuestiones religiosas
ante esta propuesta.

La única manera de ejercer en legitimidad la objeción de
conciencia es cuando las mismas leyes e instituciones vi-
sitan su licitud y permiten su ejercicio, tal y como hoy
ocurre en la legislación de la Ciudad de México y del es-
tado de Jalisco, e inclusive de una norma, la NOM 046
habla del tema de la objeción de conciencia y son preci-
samente los mismos grupos liberales quienes la incluye-
ron y hoy se sorprenden.

Pues esto es lo que estamos haciendo con la propuesta de
objeción. Pensar solo en el tema del aborto, por ejemplo,
cuando proponemos la objeción de conciencia, es tener una
visión achicada y miope.

Tarde o temprano quienes hoy se oponen a la objeción de
conciencia, quienes hoy se oponen a esa tremenda liber-
tad, habrán de hacer uso de ella en la defensa de sus pro-
pias conciencias.

La objeción de conciencia es el botón de pánico que en la
conciencia del ciudadano resuena para advertirnos que al-
guna de nuestras leyes es injusta. La objeción de concien-
cia es el tirante del puente que conecta a los derechos indi-
viduales con el bien común.

La objeción de conciencia es nada más y nada menos —
desde la misma ciencia política— que la válvula de presión
de toda democracia. Me da tremendo gusto saber del con-
senso en torno a esta iniciativa.

El 26 de febrero de 2016 fue votada en la Comisión de Sa-
lud a favor por 26 diputados de los 8 grupos parlamenta-
rios, 0 en contra y 0 abstenciones. Además, en diferentes
legislaturas desde 2012, grupos parlamentarios como el
PAN, el PRI y Movimiento Ciudadano ya habían propug-
nado una iniciativa en este tenor.

Estoy segura que aquí nadie quiere imponer sus ideologías
sobre la conciencia de los individuos. Estoy segura que
aquí no hay semillas de tiranía, que aquí no. Estoy segura
que nadie quiere imponer sus propias formas de pensar,
cargando con ello los fardos del personal médico.

Me da tremendo gusto saber que todos aquí —indepen-
dientemente del color y de la ideología— sabemos, como
lo dijo Abraham Lincoln en su momento, que si fallamos
y perdemos nuestras libertades, será porque entonces nos
habremos destruido a nosotros mismos. Es tanto, dipu-
tado presidente.
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias diputada. Tiene la palabra el diputado Macedonio
Salomón Tamez Guajardo, hasta por cinco minutos.

El diputado Macedonio Salomón Tamez Guajardo:
Gracias, presidente, buenas tardes. El bien más preciado
del ser humano es la vida. Y el segundo bien más preciado
del ser humano es la libertad.

La vida no tendría sentido sin poder gozar las libertades.
La existencia del ser humano sería un verdadero infierno
de no ser libres. Viene ahora con estas ideas preliminares,
ante nosotros una modificación a la Ley General de Salud,
que habla sobre la opción de ejercer la libertad de concien-
cia a la hora de ejercer la medicina o sus ciencias afines, un
tema controversial, un tema que ha polarizado, sin embar-
go, es un tema de conciencia.

En la fracción a la que pertenezco —Movimiento Ciudada-
no— somos muy respetuosos de la conciencia de cada quien.
Y, por lo tanto, hemos pedido a nuestros compañeros que vo-
ten en ese sentido, según su propia conciencia. Así que verán
ustedes votos diferentes tal vez, pero todos ellos basados en
un profundo compromiso con la ética universal.

Aprovecho para anunciar —soy médico— votaré a favor, pe-
ro respeto a quien lo haga en contra. Gracias, y buenas tardes.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputado Macedonio Salomón Tamez
Guajardo. Tiene la palabra el diputado José Refugio San-
doval Rodríguez, por el Partido Verde Ecologista.

El diputado José Refugio Sandoval Rodríguez: Muy
buenas tardes. Con el permiso de la Presidencia. El dicta-
men de la Comisión de Salud, que hoy se pone a conside-
ración de esta honorable asamblea, refleja el interés de los
legisladores por brindar elementos que garanticen los dere-
chos fundamentales de todas las personas.

La conciencia constituye el núcleo central y básico de la per-
sonalidad del ser humano. Ella estructura la conformación
ética de la persona humana, posibilitando la integridad moral
del individuo y el libre desarrollo de su personalidad.

En el caso específico que nos ocupa el día de hoy se refie-
re a los derechos laborales de las personas que se dedican
a brindar servicios médicos a la población, ante una situa-
ción que ponga en riesgo sus valores éticos, haciendo ne-
cesaria la inclusión del derecho a la objeción de concien-

cia, que hoy en día no se encuentra incluida expresamente
en nuestro marco jurídico.

Según el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la
UNAM, la objeción de conciencia es definida como una
concreción de la libertad de conciencia. Así también de-
fine la objeción de conciencia sanitaria, como la objeción
que abarca de manera general procedimientos y activida-
des realizadas por profesionales de la salud.

En nuestro país fue el 7 de octubre del año 2004 cuando en
el estado de Jalisco se reconoció por primera vez este de-
recho, para que personal del sistema de salud estatal pu-
diera excusarse de participar en todos aquellos programas,
actividades, prácticas, tratamientos, métodos o investiga-
ciones que contravinieran su libertad de conciencia con ba-
se en sus valores, en sus principios éticos o en sus creen-
cias religiosas, y ojo con lo siguiente, siempre y cuando no
implicara poner en riesgo la salud o la vida de un paciente.

A nivel federal solo existe una presunción que contempla
de manera general a la libertad de conciencia, y se deriva
del contenido del artículo 24 de nuestra Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos. Sin embargo, no po-
demos ignorar la existencia a nivel global de diversos do-
cumentos respecto de este tema, que insisten en la
importancia de garantizar que el equilibrio que existe entre
la libertad de conciencia y el ejercicio de los demás dere-
chos humanos, como lo podemos encontrar en diferentes
tratados, por ejemplo el Convenio Europeo para la Protec-
ción de los Derechos Humanos y las Libertades Públicas,
la Convención Americana de Derechos del Hombre o el
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. To-
dos ellos firmados por nuestro país.

Derivado de lo anterior, en el Verde coincidimos en la ne-
cesidad de adecuar nuestra legislación federal a efecto de
que se incluyan elementos que garanticen la protección de
los derechos de los profesionales médicos en nuestro país.

Si bien la medicina es una ciencia con criterios objetivos
para regular sus prácticas, lo cierto es que los profesiona-
les de la salud son, antes que nada, seres humanos y como
tales deben tener derecho a decidir si sus compromisos pro-
fesionales interfieren o no con sus creencias y sus princi-
pios éticos, siempre y cuando, y vuelvo a insistir en esto,
no se ponga en riesgo la vida del paciente.

Por todo lo anterior, los integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Verde Ecologista vamos a votar a favor



del presente dictamen que adiciona un artículo 10 Bis a
la Ley General de Salud. Con esto creemos que vamos a
fortalecer nuestro sistema de salud, sobre todo los dere-
chos de quienes laboran en este amplio sector. Es cuan-
to, señor presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputado Sandoval Rodríguez. Tiene la
palabra ahora la diputada Karina Sánchez Ruiz. Ella repre-
sentará en este debate a Nueva Alianza.

La diputada Karina Sánchez Ruiz: En el momento de ser
admitido entre los miembros de la profesión médica, me
comprometo solemnemente, a consagrar mi vida al servi-
cio de la humanidad. No permitiré que entre mi deber y mi
enfermo vengan a interponerse consideraciones de reli-
gión, nacionalidad, raza, partido o clase. Hago esa prome-
sa libremente por mi honor. Versión del juramento hipo-
crático de la Convención de Ginebra de 1948. Este no es un
debate nuevo.

Con la venia de la Presidencia. Compañeras y compañe-
ros legisladores, hago uso de esta tribuna para hablar del
dictamen de la Comisión de Salud, por el que se preten-
de adicionar un artículo 10 Bis a la Ley General de Sa-
lud, a fin de que los profesionales de la salud puedan ha-
cer valer la objeción de conciencia y excusarse de
participar o cooperar en todos aquellos programas, acti-
vidades, prácticas, tratamientos, métodos o investigacio-
nes que contravengan su libertad de conciencia, con ba-
se en sus valores o principios religiosos.

En Nueva Alianza consideramos que la redacción que se pro-
pone pone en riesgo la atención médica de millones de per-
sonas. Nos corresponde, como partido liberal, manifestar
nuestra postura en contra de una reforma, que de aprobarse
repercutirá negativamente en la salud de las y los mexicanos.

El proyecto de decreto pretende incorporar una excepción
a la ley, como lo es la objeción de conciencia, que es abso-
lutamente subjetiva y personal, en una norma jurídica de
carácter general.

Esto significa supeditar un derecho fundamental, que es de
carácter objetivo, como es el derecho a la salud, a una per-
cepción subjetiva y particular de un prestador de servicios.

Si bien el dictamen tiene la intención de establecer la obje-
ción de conciencia como expresión del derecho a la liber-
tad de conciencia, prevista en el artículo 18 del Pacto de

Derechos Civiles y Políticos, también es importante seña-
lar que dicho artículo establece restricciones al mismo, de-
terminando que la libertad de manifestar la propia religión
o las propias creencias estará sujeta únicamente a las limi-
taciones prescritas por la ley, que sean necesarias para pro-
teger la seguridad, el orden, la salud o la moral públicos, o
los derechos y libertades de los demás.

La objeción de conciencia no es absoluta, es una excepción
y, por tanto, no puede ser protegida en cualquier circuns-
tancia por la ley y mucho menos por las instituciones de sa-
lud, pues un uso indiscriminado y malentendido de la ob-
jeción de conciencia aleja a la medicina de sus objetivos.

De aprobarse esta propuesta se podría caer en negligencia
médica, dado que no se cuenta con personal médico sufi-
ciente para suplir a los médicos objetores de conciencia. En
eso no hemos pensado.

Esta adición no es viable en términos de operatividad, bas-
ta mencionar que la OMS señala que por cada mil habitan-
tes debe de haber de dos a tres médicos, en México por ca-
da dos mil habitantes solamente hay tres médicos, no
cubrimos ni siquiera el mínimo requerido, nos falta más
personal médico para la atención a la salud y la incorpora-
ción de este artículo solo reducirá el servicio a la salud.

En Nueva Alianza queremos ser enfáticos, somos un país
laico y nuestras instituciones, así como los servicios públi-
cos que brinda el Estado también son laicos, las leyes que
nos rigen deben respetarse con independencia de las creen-
cias religiosas de cada persona. La misma Secretaría de Sa-
lud emitió su opinión en contra de este dictamen.

La Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, en su
artículo establece, en el segundo párrafo del artículo 1o.,
las convicciones religiosas no eximen en ningún caso del
cumplimiento de las leyes del país, nadie puede alegar mo-
tivos religiosos para evadir las responsabilidades y obliga-
ciones prescritas por la ley. La misma ley lo establece.

De aprobarse el dictamen en sus términos, muchas activi-
dades que se consideran de salubridad general van a ser so-
metidos a principios éticos. La salud de millones de perso-
nas está en juego, la falta de responsabilidad en temas
como el que hoy nos está ocupando es inexcusable.

De aprobarse este dictamen estamos abriendo la puerta a
una medicina basada en valoraciones morales subjetivas,
con la posibilidad de transformar la práctica médica en una
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actividad idiosincrática, sesgada, prejuiciosa, intolerante y
discriminatoria. El derecho a la salud está por encima de la
objeción de conciencia. Muchas gracias.

Presidencia de la diputada 
Martha Hilda González Calderón

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada Karina Sánchez Ruiz.

Y a continuación se le concede el uso de la palabra a la
diputada Mariana Trejo Flores, del Grupo Parlamentario de
Morena.

La diputada Mariana Trejo Flores: Con la venia de la
Presidencia. Estimadas diputadas y diputados, dentro de
los objetivos de la medicina están: preservar la salud, cui-
darla y aliviar el dolor del paciente.

Morena asume la laicidad del Estado como un elemento fun-
damental para la convivencia, la democracia del ejercicio de
todas las libertades. Desde esta perspectiva, en el presente
dictamen se reconoce que en ninguna de las normas interna-
cionales que México ha firmado y ratificado se encuentra es-
tablecido el derecho a la objeción de conciencia.

En la legislación y en los tratados internacionales se pone
de manifiesto como un derecho de carácter intrínseco a la
libertad de pensamiento. El Estado laico reconoce la liber-
tad individual, la cual no puede vulnerar ni omitir el ejer-
cicio de los derechos de los demás.

En la presente iniciativa se reconoce que en la Constitución
Política no existe precepto expreso que proteja el derecho
a la objeción de conciencia, por el contrario, se ha consi-
derado que las convicciones religiosas no pueden ser moti-
vo para incumplir leyes.

Con lo cual se permite suponer que el presente dictamen no
cumple con los requisitos esenciales para salvaguardar el
ejercicio de los derechos de las mujeres y de las otras po-
blaciones, que pueden ser objeto de discriminación con la
redacción propuesta, ya que evidentemente servirá para ne-
gar el acceso al derecho a la salud y pondrá en riesgo la vi-
da de todas las personas, colocando de esta forma al perso-
nal de salud bajo un clima de objeción de conciencia en el
marco de la ley.

Por tanto, no puede existir objeción de conciencia institu-
cional, en razón a que todos los entes forman parte del Sis-

tema Nacional de Salud, y bajo esa premisa están obliga-
dos a cumplir la ley, así como a administrar, proveer en las
intervenciones necesarias para que las normas lo permitan.

La modificación que se intenta incorporar es una propues-
ta que no amplía las libertades democráticas, por el contra-
rio, va dirigida a limitar y contener el avance alcanzado en
el marco de los derechos humanos y la salud.

El dictamen modificado señala que el personal de salud pa-
ra hacer valer su derecho en la objeción de conciencia, lo
cual la OMS incluye a todas las personas que lleven a ca-
bo las tareas médicas tienen la finalidad, ante todo, de pre-
servar y promover la salud.

En Morena consideramos que la negativa a acatar la ley, in-
vocando motivos éticos o religiosos, debe conciliarse con
los derechos humanos y el avance científico. En este senti-
do, debe resolverse la contradicción entre el derecho indi-
vidual a la objeción de conciencia del personal médico y el
derecho a la salud que la ley reconoce como ciudadanos.

Compañeros diputados, Morena respeta los derechos hu-
manos, respeta el libre credo y la libertad religiosa, pero
también respeta el derecho de los seres humanos a decidir
sobre su propio cuerpo. Es cuanto, diputada presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchísimas gracias, diputada Mariana Trejo Flores.
Se le concede el uso de la palabra hasta por cinco minutos
al diputado David Gerson García Calderón, del Grupo Par-
lamentario de la Revolución Democrática.

El diputado David Gerson García Calderón: Un dere-
cho no es lo que alguien nos debe dar, un derecho es lo que
nadie nos debe quitar. Con el permiso de la Presidencia,
con el permiso de las diputadas y de los diputados. A la
gente que nos está viendo, que nos está oyendo por los me-
dios de comunicación los saludo con mucho gusto.

Acudo a esta soberanía para hablar del dictamen de la
Comisión de Salud por el que se pretende incorporar el
artículo 10 Bis a la Ley General de Salud, artículo que
refiere que todo el personal médico, doctores, técnicos,
radiólogos, especialistas, enfermeras, enfermeros podrán
excusarse de participar en la prestación del servicio del
sector salud. Es decir, que si no quieren brindar un servi-
cio solo tendrán que hacer valer su uso del derecho a la
objeción de conciencia.



Es un tema muy delicado, por eso en el Grupo Parlamenta-
rio del PRD creemos firmemente que uno de los activos
más importantes con los que puede contar una sociedad es
el imperio, es la fuerza de la ley. Por eso es importante cui-
dar que al momento, nosotros como legisladores, como le-
gisladoras, de plasmar una ley, un reglamento o un conjun-
to de principios para la sociedad, esta debe garantizar la
sana convivencia de la misma a fin de obtener una mejor
calidad de vida.

Y el dictamen que hoy se pretende aprobar, bajo ninguna
circunstancia puede generar una mejor calidad de vida pa-
ra la sociedad, ni mucho menos para el sector salud. Noso-
tros como grupo parlamentario en la comisión, de primer
momento acompañamos el dictamen, pero sufrió muchas
modificaciones y asimismo obtuvo una opinión técnica de
la Secretaría de Salud. Opinión técnica que al momento de
dictaminar no consideró y que hoy en este pleno ante la
opinión pública me gustaría comentar un poco de lo que di-
ce esta opinión técnica.

Dice que, cabe destacar que si bien es cierto la ley protege
el derecho a la libertad de conciencia que hoy en nuestro
país ya está regulado en el artículo 24 de nuestra Carta
Magna, la conciencia es muy subjetiva. Somos más de 115
millones de mexicanos y cada mexicano tiene una con-
ciencia, cada mexicano o cada mexicana piensa en algo, no
podemos regular cada pensamiento de las mexicanas y de
los mexicanos.

Por eso a la comisión le preocupa que no se puede regular
especialmente la misma, toda vez que se trata de un con-
cepto subjetivo, que únicamente el profesional de la salud
que lo ejerce lo puede entender, por lo que pretende exten-
der su influencia más allá al aprobar este dictamen.

De ser un personal objetivo queda fuera de una decisión
ética aceptable, pues el uso indiscriminado y mal entendi-
do de la objeción de conciencia deja a la medicina de sus
objetivos primordiales y los desvía de los factores que de-
be determinar toda atención médica la autonomía del pa-
ciente, el beneficio, el conocimiento científico y la justicia
con que se debe abrir la puerta a una medicina basada en
valoraciones morales subjetivas, con la posibilidad de
transformar si aprobamos este dictamen, la práctica de la
medicina en una actividad idiosincrática sesgada, prejui-
ciosa, intolerante y discriminatoria.

Por eso yo apelo a las diputadas que han luchado en los te-
mas de las libertades. La CEDAW recomienda que el aprobar

este tipo de leyes genera un retroceso a las libertades de las
mujeres, genera un retroceso a las libertades de aquellas mu-
jeres que han estado buscando, que han estado luchando pa-
ra que tengan condiciones igualitarias con los hombres.

Aprobar un dictamen de esta naturaleza, aparte de que afec-
taría al sector salud, quiero comentarlo a las diputadas y a los
diputados, que ya existe actualmente un comité de bioética
que resuelve esos asuntos. Un comité de bioética que se en-
carga de revisar de manera particular estos asuntos.

El aprobar el día de hoy este dictamen traería un retroceso
a la medicina. Quiero poner un ejemplo muy corto de los
pasables sucesos tan lamentables en nuestro país de los sis-
mos. Muchas gentes lesionadas, muchas gentes que queda-
ron bajo los escombros necesitaban transfusiones de san-
gre, necesitaban trasplantes de órganos. ¿Qué hubiese
pasado si esta iniciativa la aprobamos? El médico objetor
pudiera decir por un tema ideológico: No te hago una trans-
fusión de sangre porque va en contra de mi creencia. Eso
es lo que estaríamos permitiendo.

El PRD no acompañará este dictamen porque en el PRD
creemos en los gobiernos liberales, en los gobiernos demo-
cráticos, en los gobiernos donde los hombres y las mujeres
tienen derecho a tomar sus decisiones y el gobierno respe-
tará su decisión.

Por eso no acompañaremos este dictamen que vuelvo a rei-
terar: es un dictamen subjetivo y que además nuestra ley ya
lo contempla. Muchísimas gracias.

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias al diputado Gerson García Calderón. Tiene la pa-
labra el diputado Jorge Triana Tena, por el Grupo Parla-
mentario de Acción Nacional.

El diputado Jorge Triana Tena: Con su permiso, dipu-
tado presidente. Uno de los grandes problemas que tene-
mos en nuestro país en lo que topa a nuestro marco norma-
tivo, es que vivimos bajo un régimen notoriamente
prohibicionista y restrictivo de las libertades individuales.
Libertades que tienen que ver con el pensamiento, con la
creencia, con las preferencias individuales.

Es cierto, un derecho no es una graciosa concesión que nos
puede dar el Estado. Un derecho es algo que ya tenemos de
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fábrica y que nadie nos lo puede quitar, y más aún si ese de-
recho está consagrado en la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, como es el caso del derecho a la
objeción de conciencia claramente establecido en el artícu-
lo 24 constitucional.

Por eso llama la atención que partidos que se dicen liberales
quieran coartar una libertad personal básica, inalienable, que
es la libertad a decidir de acuerdo a algo muy sencillo, a lo
que se nos pegue la gana, a lo que nosotros queramos, cual-
quiera que sea el origen y la razón de este pensamiento.

Por aquí he escuchado situaciones que nos llevan a una rea-
lidad apocalíptica de cómo esto se va a desvirtuar, de cómo
vamos a meter a la religión en el sistema de salud. Eso es
completamente falso.

Fíjense que uno de los transitorios del dictamen dice clara y
perfectamente, que será la autoridad la encargada de llevar a
cabo la homologación en materia de normatividad adminis-
trativa para poder acotar estos excesos que se han dado.

No hay ningún tipo de riesgo. Les voy a decir por qué. El cla-
ro ejemplo lo tenemos en la Ciudad de México donde a par-
tir del año 2009 cohabitan dos derechos que son los que nos
traen a esta tribuna el día de hoy: por un lado el derecho de la
mujer a interrumpir el embarazo, el cual ya está establecido
en el derecho positivo en la Ciudad de México desde el año
2007, y por otro lado la objeción de conciencia.

Compañeras y compañeros, no ha colapsado el sistema de
salud en la Ciudad de México. No tenemos ningún tipo de
problema con la objeción de conciencia en la Ciudad de
México. No quieran venir a vender una situación apocalíp-
tica, crítica, que nos va a llevar —por supuesto— al alar-
mismo. Esto tendrá que ser regulado a través de normas
oficiales, de normas administrativas por parte de la autori-
dad correspondiente.

De verdad que llama muchísimo la atención que partidos
que se dicen defensores a ultranza de los derechos huma-
nos, no sepan que esto se trata de un derecho subjetivo a re-
sistirnos al imperio de la autoridad, consagrado —inclu-
so— en la Declaración Universal de los Derechos
Humanos. Lo dice perfectamente el derecho a la opresión
del Estado, el derecho a la desobediencia civil, y la obje-
ción de conciencia es un concepto que no solamente se
constriñe a temas que tengan que ver con el sector salud.

Hay derecho de objeción de conciencia para el servicio mi-
litar, derecho también de objeción de conciencia inclusive
para temas tributarios, y en algunos países este concepto se
utiliza para el derecho al voto, porque tiene que ver con una
libertad individual, personal. Si esta emana de un asunto
religioso, ético, moral, es un asunto que a nosotros no nos
importa, porque todos podemos hacer lo que queramos en
un marco de la ley, siempre y cuando no perjudiquemos a
otra persona, y no atentemos contra la vida, contra la liber-
tad y contra la propiedad de otro ciudadano mexicano.

Por eso Acción Nacional está a favor, porque nunca estare-
mos empujando alguna propuesta que coarte algún derecho
individual, alguna libertad de una persona, jamás lo hare-
mos, jamás.

Lamento que otros partidos políticos quieran un Estado
controlador, quieran un Estado que a través de gritos quie-
ran controlar la vida de las personas. Nosotros vamos por
un Estado de derecho, nosotros vamos por el pleno ejerci-
cio de las libertades individuales, incluyendo la objeción
de conciencia, el derecho a pensar, compañeras y compa-
ñeros, nadie nos lo puede quitar. No es un derecho que ten-
gamos que pedirle al Estado porque ya lo tenemos de fá-
brica y no tenemos que rogárselo a nadie. Es cuanto,
diputado presidente. Muchas gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tiene la palabra el diputado Pedro Luis Noble Monterru-
bio, hablará en representación del Partido Revolucionario
Institucional. Les recuerdo a los señores diputados que al
concluir la intervención del diputado Noble Monterrubio,
termina el plazo para la presentación de reservas al dicta-
men a discusión.

El diputado Pedro Luis Noble Monterrubio: Con su per-
miso, señor presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, diputado.

El diputado Pedro Luis Noble Monterrubio: La profe-
sión médica, desde siempre, se ha ejercido siguiendo pri-
mero normas jurídicas, y luego códigos éticos y principios
morales que han estado presentes a lo largo de la historia
de toda la humanidad en todos los lugares del mundo.

Prueba de ello son el juramento de Hipócrates, quien na-
ciera en el año 430 antes de Cristo, o bien, la solemne ora-
ción de Maimónides, quien naciera en 1135 en Córdoba,



España. Ambos juramentos representan una solemne pro-
mesa de respeto hacia otros médicos, un compromiso a fa-
vor del beneficio y cuidado del paciente, y la promesa de
mantener confidencialidad de la práctica médica.

La enseñanza de las artes médicas también forma parte de
este juramento, y la obligación de prestar cuidado y pre-
servar la vida de los hombres y mujeres por igual, sin im-
portar su condición social, trátese a lo largo de la historia
de hombres libres o de esclavos.

La Declaración de Ginebra, de la Asociación Médica Mun-
dial, es una afirmación moderna de los valores hipocráti-
cos, es una promesa en la cual todos los médicos adoptan
como consideración primaria la salud de sus enfermos y ju-
ran dedicar su profesión al servicio de la humanidad con
conciencia y con dignidad.

La profesión médica siempre ha observado códigos de éti-
ca que rigen la actuación del médico hacia mantener el más
alto nivel de conducta profesional. Y la deontología médi-
ca se ocupa de los deberes de los médicos hacia sus pa-
cientes, hacia sus colegas y hacia la sociedad en conjunto.

Nuestros profesionales de la salud, a quienes conozco, res-
peto y admiro, destinan su vida a cuidar a las de otros; co-
mo seres humanos, tienen creencias y códigos éticos que
rigen su actuar cotidiano, como todos lo tenemos. En ese
sentido, durante el ejercicio de su profesión de enfrentan al
dilema que por un lado les impone la norma jurídica de
cumplir con una obligación y, por el otro, el deber ser que
les dicta sus principios morales, éticos, de convicciones.

Entiendo las posturas ideológicas que se representan en es-
ta Cámara. Pero les invito a que no engañemos, a que no
les mintamos aquí a los propios colegas diputados, al pú-
blico que nos ve, que nos sigue en los medios electrónicos.
El debate debe ser sin falacias, con realidades y conocien-
do o reconociendo lo que México y el mundo es hoy y lo
que se está proyectando. De aquí la importancia de fortale-
cer los derechos humanos al armonizar, al armonizar la li-
bertad de conciencia, pensamiento y religión, con el dere-
cho a la salud.

Los profesionales de la salud brindan un servicio ele-
mental para las familias mexicanas. Por ello, en el go-
bierno del presidente Peña se han mejorado sus condi-
ciones, por ejemplo, se facilita la labor de ellos
utilizando recursos tecnológicos con programas como el
IMSS Digital o la Receta Resurtible.

También nos acaban de dar cuenta en el Informe que se han
invertido más de 39 mil millones de pesos para modernizar
y construir infraestructura en salud. En el actual gobierno
federal el acceso a la salud ha dejado de ser un privilegio
de pocos, para convertirse en un derecho de todos. Así lo
refleja las cifras.

Hay casi 2 millones de mexicanos afiliados al Seguro Po-
pular, más que en 2012. Entre 2012 y 2015 se logró redu-
cir la carencia por acceso a los servicios de salud, en 4.8
millones de personas. Por primera vez en la historia se han
inscrito 6.6 millones de estudiantes al IMSS.

De nuestra parte, en esta Cámara de Diputados aprobamos
garantizar que, en la prestación del servicio social de los
pasantes de medicina, se respeten los ciclos de descanso,
que se salvaguarde la integridad física y mental de los prac-
ticantes.  Sabedores, somos sabedores de la pluralidad
ideológica que caracteriza a la sociedad mexicana, estamos
convencidos que asegurar la salud y la libertad no es una
medida excluyente, sino por el contrario, es una acción más
en favor de la inclusión y el respeto.

Hemos legislado en diversas materias de diversidades, por
eso que hoy aquí en este entorno de respeto a todas las diver-
sidades, es necesario dar reconocimiento jurídico a la deno-
minada objeción de conciencia, en el bien entendido de que
no se pondrá en riesgo la vida ni la salud de los pacientes.

En el Grupo Parlamentario del PRI, como en todos los de-
más en la Comisión de Salud, hemos estudiado esta inicia-
tiva por casi un año o más. Hemos opinado y hemos deba-
tido en la propia comisión y ahora lo estamos haciendo
aquí también en el pleno. Dejo constancia de la sensibili-
dad de mis amigas y amigos diputados de bancada, de otras
bancadas y también la sensibilidad del coordinador César
Camacho Quiroz.

Nuestro grupo votará a favor del presente dictamen que tie-
ne como finalidad establecer que el personal médico y de
enfermería que forma parte del sistema nacional de salud,
pueda hacer valer su derecho de objeción de conciencia y
excusarse de participar en la prestación de servicios, siem-
pre que no se ponga en riesgo una vida o se trate de una
emergencia médica. Muchas gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, señor diputado. Ha concluido la lista de oradores
en posicionamiento y vamos a pasar a la discusión en lo ge-
neral. Para esta discusión se han registrado en contra, los
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diputados Cecilia Soto y Candelaria Ochoa, y en pro la
diputada Rosa Alba Ramírez Nachis y Norma Edith Martí-
nez Guzmán.

Una vez concluidas las exposiciones de estos diputados se
preguntará a la asamblea si se encuentra suficientemente
discutido. Tiene la palabra para hablar en pro, la diputada
Rosa Alba Ramírez Nachis.

La diputada Rosa Alba Ramírez Nachis: Gracias, presi-
dente. Con el permiso de la Mesa Directiva, me permito
plantear mi posicionamiento a favor, en pro de la modifi-
cación a la Ley General de Salud, en el artículo 10 Bis.

Hablo como enfermera, hablo con la sensibilidad de haber
vivido en algunas ocasiones la disyuntiva en que personal
de salud, médicos y enfermeras, se encontraban para reali-
zar ciertos procedimientos y, sin embargo, nunca pusieron
en riesgo la integridad de los pacientes a su cargo.

La Convención Americana sobre Derechos Humanos esta-
blece, en el artículo 12, que los seres humanos tienen li-
bertad de conciencia, de religión, de creencias, en forma
individual o colectiva.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en su artículo 24, establece que toda persona tiene derecho a
la libertad de convicción, ética, de conciencia y de religión y
a tener o adoptar la que le convenga de acuerdo a su agrado.

Vengo en pro de 343 mil médicos y de 302 mil enfermeras,
personal que día a día tiene el cuidado de los pacientes en
sus manos y que jamás ningún médico ni ninguna enfer-
mera han faltado a su trabajo ético, poniendo en riesgo la
condición de los pacientes a su cargo.

Sin embargo, también ellos tienen derechos humanos,
también ellos tienen derecho a decir no quiero realizar tal
procedimiento, porque va en contra de mi creencia, y que
ese derecho queda salvaguardado en esta iniciativa, por-
que debe existir personal que quiera y que no tenga ob-
jeción de conciencia.

Rechazo a aquellos que equiparan que únicamente está re-
lacionado con coartar el derecho ganado de la libertad de
decidir sobre tu cuerpo. Los derechos son para todos, no
existen derechos que nada más sean para quienes tengan
derecho a decidir sobre su cuerpo y que quienes tienen de-
recho a objetar de acuerdo a su conciencia no lo puedan ha-
cer, porque les hemos negado esa facultad.

En esta modificación se establece que no se pondrá en ries-
go la integridad ni la salud de los pacientes, por qué le que-
remos coartar el derecho a esos médicos y a esas enferme-
ras que también debemos proteger, que también nosotros
estamos obligados a salvaguardar su derecho a objetar
conscientemente el querer realizar o no una actividad den-
tro de su profesión. Gracias. Es cuanto.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada Ramírez Nachis. Tiene la palabra la
diputada Cecilia Soto González. Al concluir la diputada
Soto, voy a retomar el debate en términos del Reglamento,
en contra y en pro, error que acuso en esta primera ronda.
Adelante, diputada. Primero en contra y luego en pro, pero
esta Presidencia metió la pata.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González: Muchas
gracias, presidente. Saludo a todos los colegas y al público
que nos acompaña por el Canal del Congreso y otros medios.

En primer lugar, quiero reconocer el esfuerzo que hizo la
Comisión de Salud para acercar la adenda a una serie de
puntos de vista mejor comprendidos y mejor aceptados por
un mayor número de diputados, que transformó una inicia-
tiva realmente muy negativa, como fue la que se presentó
originalmente, a una mejor iniciativa, que lastima menos al
sistema de salud en México.

Y quiero empezar planteando, respondiendo a un plantea-
miento que acaba de hacer la diputada que me antecedió en
el uso de la palabra, planteando que se quiere coartar el de-
recho, que no es un derecho, es una prerrogativa derivada
de la libertad de conciencia a la objeción de conciencia. De
ninguna manera se quiere coartar.

En la Comisión Nacional de Derechos Humanos no hay un
solo caso de personal de salud, médicos y enfermeras que
hayan acudido a la Comisión Nacional de Derechos Hu-
manos para pedir protección porque se les ha negado el de-
recho a la objeción de conciencia.

No hay un solo caso en la Comisión de Arbitraje Médico.
Hay, sin embargo, 795 casos de pacientes, testigos de Je-
hová, que consideran que se ha violado su derecho a que no
los trasfundan. Y 50 médicos anestesiólogos que han plan-
teado que no van a participar brindando anestesia, porque
consideran que dado que el paciente se niega a ser trasfun-
dido ellos pueden ser demandados porque corre peligro de
muerte el paciente.



Entonces, ¿qué es lo que sucede, en pocas palabras? No
hay un problema, esta ley no atiende a un problema, no hay
decenas de miles ni cientos ni cinco personas que hayan
acudido a la Comisión de Derechos Humanos diciendo: no
se me respeta el derecho a la objeción de conciencia.

Y quiero también plantear que sí hubo épocas en donde se
puso en peligro la salud mental de jovencitas de 13, 12 y 11
años, a las que se les negó el derecho a la interrupción de
embarazo en caso de violación.

Se negó, incluso, una objeción de conciencia institucional
de un hospital en Baja California, que impidió que una chi-
quita víctima de violación y embarazada pudiera acudir a
su derecho.

Entonces, no hay un problema que resolver y en cambio
se abre la puerta a un problema muy importante. Espe-
cialmente en las clínicas rurales donde hay poco personal
médico, la Secretaría de Salud no puede tener personal
no objetor de conciencia.

Quiero además plantear que el tema no es un tema sola-
mente de salud reproductiva de las mujeres, es un tema
muy amplio, es un tema que atiende al problema de la
transfusión sanguínea, al trasplante de órganos, a la inves-
tigación con células madre, además del problema de todos
los temas de salud reproductiva. Me están diciendo tiempo.

Entonces, el argumento es muy sencillo, no hay un proble-
ma porque este es un derecho tutelado, como lo muestran,
lo demuestran las estadísticas y al mismo tiempo se crea un
problema. Se crea un problema para la Secretaría de Salud
en materia de presupuesto y se dan armas...

Presidencia de la  diputada 
Martha Hilda González Calderón

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Concluya, diputada, por favor.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González: ...y se
dan armas, aun así se dan armas a una serie de personas que
pueden tener objeciones de conciencia realmente que no
tienen que ver con la salud de los pacientes. Es, además,
una manera en que se abre la puerta a que criterios religio-
sos que...

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Concluya, diputada.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González: ...nor-
man la política de salud pública en un país laico. Muchas
gracias.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Gracias, diputada Cecilia Soto González. Se le conce-
de el uso de la palabra a la diputada Candelaria Ochoa Ava-
los, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano,
que tiene su posición en contra del dictamen.

La diputada Hortensia Aragón Castillo (desde la curul):
Presidenta.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: ¿En qué sentido, diputada Aragón? Sonido en la cu-
rul, por favor, de la diputada Hortensia Aragón.

La diputada Hortensia Aragón Castillo (desde la curul):
El presidente aceptó que se había equivocado en el proce-
dimiento para el debate, corregirlo a la mitad del debate es
impropio porque mete dos en contra seguidos y ya no hay
manera de compensar. Creo que si él se equivocó al mo-
mento de nombrar al primer orador a favor, debiera con-
cluirse el debate en el sentido que va para lograr la alter-
nancia de los argumentos.

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Sí, tenía entendido que había inscrito a algún orador más,
pero no habiéndolo tiene razón la diputada Aragón, esta-
ríamos alterando un debate que ya había iniciado equívo-
camente por responsabilidad de la Presidencia. Así es que
regresaremos al debate en pro con la diputada Norma Edith
Martínez Guzmán.

Recuerdo a la asamblea que son hasta tres oradores a favor
y tres oradores en contra. La diputada Norma Edith está
inscrita como oradora en pro. No hay limitación para que
puedan hablar o no, señores diputados.

El diputado José de Jesús Zambrano Grijalva (desde la
curul): Esta es una innovación al Reglamento, presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
¿Cuál? A ver, si es tan amable. Me está solicitando la pala-
bra el diputado Zambrano, ¿cuál es la innovación? Los
diputados pueden hacer uso de la palabra cuantas veces
tengan la posibilidad de acuerdo al Reglamento, y un gru-
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po puede decidir quién posiciona por el grupo y ese orador
decidir que quiere posicionar a favor o en contra. Ese es el
Reglamento. Adelante, diputada.

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán: Muchas
gracias, diputado presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Un segundito, nada más. Creo que este es un debate por de-
más interesante y por demás importante, vale la pena que
escuchemos todos los puntos de vista, que lo hagamos con
absoluto respeto. Gracias, diputada. Adelante.

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán: Gra-
cias, diputado. La objeción de conciencia es en el tema
de salud no solamente una urgencia del progreso de los
países, sino además una urgencia de progreso en materia
de derechos humanos y lo hemos visto porque está pre-
sente de manera explícita en una gran cantidad de países
como podría ser Colombia, Paraguay, Ecuador, Nicara-
gua, Chile, Guatemala, El Salvador, Uruguay de manera
muy particular, que por cierto es el país más ateo del con-
tinente americano y sin embargo lo tiene regulado explí-
citamente en su Constitución.

Yo quisiera decir de entrada, que la objeción de concien-
cia es un derecho humano que ejercemos justamente los
legisladores en esta Cámara. Es increíble que quienes re-
presentamos a la ciudadanía, hoy queramos coartar el de-
recho humano a la objeción de conciencia a un sector de
la población que además es fundamental, que tiene una
nobleza extraordinaria, que muestra con toda claridad en
momentos de dificultad su entrega absoluta al servicio de
la ciudadanía, hablo de médicos y de enfermeras, enfer-
meros, gente que ha trabajado con todo su corazón a fa-
vor de la humanidad.

Y hoy esta legislatura, no toda, la mayoría, sí sabe del va-
lor de la objeción de conciencia y sí sabe del derecho hu-
mano que tienen los profesionales de la salud. Pero unos
cuantos, los que de manera incongruente dicen llamarse
promotores de las libertades, quieren coartar a quienes
ejercen una profesión tan noble en nuestro país.

Diputada Karina, en particular me preocupas profunda-
mente. No sé cuándo ejerciste tu derecho a la objeción de
conciencia, en la Comisión de Salud cuando votaste a fa-
vor de este dictamen, fue en tribuna cuando hablas en con-
tra. Lo cierto es que tienes derecho también a cambiar de

opinión y a votar con libertad a favor o en contra, como to-
do legislador y como todo ciudadano. Aquí está, aquí está
la votación unánime de los legisladores de la comisión.

Morena en su posicionamiento…

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Permítame un segundo, diputada.

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán: Sí.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): Presidente. Si me permite una pregunta la diputada.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
La diputada Soto entiendo quiere hacerle una pregunta si
usted la acepta. 

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán: Yo creo
que estamos en medio de un posicionamiento y le pediría
que me permita continuar.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
No la acepta, diputada.

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán: No la
acepto.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante. Continúe la oradora.

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán: Bien. En
este posicionamiento, Morena muestra un claro desconoci-
miento del tema de derechos humanos cuando confunde el
derecho humano a la libertad religiosa con el derecho hu-
mano a la objeción de conciencia. Son dos derechos huma-
nos fundamentales que lejos de pelearse a uno de ellos, se
deben de garantizar en nuestro país, tal y como lo marca
nuestra Constitución.

Cecilia Soto habla de la objeción de conciencia, imaginen el
desconocimiento del tema como una prerrogativa —esa fue
la palabra que utilizó— cuando es un derecho humano ple-
namente establecido en la Declaración Universal de los De-
rechos Humanos en el artículo 18 y también en el artículo 18
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos.

No es una prerrogativa, señora diputada, es un derecho hu-
mano fundamental el derecho humano a la objeción de



conciencia. Quiero decirle al diputado Gerson también
cuando nos dice en su posicionamiento que no conoce el
contenido de la iniciativa.

Por último, quiero decirles a esos legisladores que están
acostumbrados a mentir a la ciudadanía y a espantar a la
ciudadanía cuando plantean una serie de fantasmas y
monstruos y se atreven a decir que no se va a proporcionar
el derecho humano a la salud, Jalisco y Ciudad de México,
a 13 años de la aprobación de la objeción de conciencia,
nos demuestran que eso es una mentira.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Concluya, diputada.

La diputada Norma Edith Martínez Guzmán: México
es un país de libertades, y aquí en la Cámara de Diputados
venimos a garantizarlo. Es cuanto, diputado presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputada. No voy a aceptar rectificaciones
de hechos porque no hay hechos a rectificar. Voy a aceptar
las alusiones desde su lugar hasta por un minuto. Han sido
aludidos tres diputados y dos me están pidiendo el uso de
la palabra, se las voy a conceder en el orden en que fueron
aludidos. Diputada Karina, si es tan amable desde su lugar
por un minuto para responder a alusiones.

La diputada Karina Sánchez Ruiz (desde la curul): Mu-
chas gracias, diputado presidente. Yo creo que estamos en
un recinto legislativo en donde convergemos diferentes
puntos de vista. Todos deben de ser respetados. Yo no es-
toy obligada a opinar y a pensar como lo hace la diputada
que me aludió.

Sin embargo, en razón a que ella hace un argumento sobre
mi firma, es conveniente hacer notar a este pleno que pre-
cisamente hubo cambio de firmas en esa asamblea, en esa
sesión que se hizo en la Comisión de Salud y que inclusi-
ve motivó el cambio de la secretaria técnica de la Comisión
de Salud, porque cuando estábamos votando los dictáme-
nes nos pasaban los documentos y nos sacaban las firmas a
todas las y los diputados.

Como precedente, ante este hecho que se suscitó y cuando
me percaté del cambio de mis firmas, no solamente de ese
dictamen, de otros dictámenes más, se acordó en el pleno
de la Comisión de Salud, a la cual no pertenece la diputada,
que como regla es que no se nos iban a pasar ningún dicta-
men ni ningún documento a firmar hasta en tanto termina-

ra la sesión. Es una aclaración que creo que el público lo
merece. Muchas gracias, diputado presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada. La diputada Soto, hasta por un minuto,
desde su curul.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): Muchas gracias, diputado presidente. Quiero leer
aquí el artículo 18 de la Carta Universal de Derechos Hu-
manos donde la diputada Edith —la nombro— plantea que
se incluye el derecho a la objeción de conciencia, que no es
un derecho, es una prerrogativa que se deriva del derecho
a la libertad de conciencia.

Artículo 18: Toda persona tiene derecho a la libertad de
pensamiento, de conciencia y de religión. Este derecho in-
cluye la libertad de cambiar de religión o de creencia o así
como la libertad de manifestar su religión o su creencia…
—Ah chi… espéreme, es que me llegó una— individual, su
creencia individual y colectivamente tanto en público co-
mo en privado por la enseñanza, la práctica, el culto y la
observancia. Entonces no hay tal alusión explícita en la
Carta Universal de Derechos Humanos.

Por otra parte, quisiera pedirle a la Secretaría de la Mesa
Directiva, lea por favor aquellos artículos de la Constitu-
ción o de la Ley de Salud, en donde se coarte el derecho a,
donde se coarte el ejercicio de la objeción de conciencia.
La diputada…

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González (desde la
curul): No, la diputada planteó que se coartaba, que que-
ríamos coartar, que tal, si no hay esta reforma a la ley, se
coarta el derecho a la objeción de conciencia. Le pido por
favor a la Secretaría que lea aquellas leyes en donde se co-
arta ese derecho. Muchas gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tendría usted que mencionarnos el artículo específico por-
que además estamos en alusiones personales. Gracias,
diputada. Antes de darle la palabra al diputado Gerson, que
fue aludido durante la discusión, me está pidiendo la pala-
bra la diputada Nahle. Adelante, diputada ¿con qué objeto?

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Por alusión al partido.
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada…

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Así como nosotros respetamos otras opiniones, respe-
tamos nuestros derechos humanos y respetamos a ser aten-
didos. Hablamos por millones de mujeres, por millones de
niños, por millones de hombres que no pueden ser atendi-
dos ahora porque va a haber una objeción de conciencia.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada.

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): ¿Cuál avance de la ciencia?

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada.

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): No, permítame, por favor.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
No. Es que no existen las rectificaciones, las alusiones pa-
ra partido.

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Sí, claro que sí. Nombró a Morena. Y por ello estamos
haciendo una postura. Hay un retroceso en el país, en la
ciencia, en la tecnología, por moral.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El
Reglamento es muy claro. Existen las alusiones personales.
No hay alusiones de partido. Concluya diputada.

La diputada Norma Rocío Nahle García (desde la cu-
rul): Para eso estamos aquí. Representamos a millones de
mujeres, a millones de niños, a millones de personas en es-
te país, de enfermos, que hoy gracias al PES, no van a te-
ner atención médica.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada, pero quiero ser enfático. El Reglamento
no prevé en ninguno de sus artículos que regulan las discu-
siones, las alusiones a partidos, estas se dan entre los posi-
cionamientos. Tiene la palabra el diputado Gerson, quien
fue aludido por su vocativo, por su nominativo y directa-
mente por la oradora. Tiene la palabra el diputado Gerson,
hasta por un minuto, desde su curul.

El diputado David Gerson García Calderón (desde la
curul): Muchas gracias, presidente. Quiero dirigirme
con mucho respeto a la diputada Norma Edith, ella re-
fiere en sus comentarios hacia mi persona, que conozco
el dictamen.

Recordarle un poquito que tras banderas tocamos este te-
ma, y en muchas ocasiones le plantee el por qué no de-
beríamos avanzar con esta iniciativa. Pero hoy, hoy la
quiero ilustrar un poco.

Ya en nuestra Constitución Política, en su artículo 24, ya se
contempla la libertad de conciencia. Ahora ella dice: vá-
monos a la objeción de conciencia para el sector salud. 

El 14 de diciembre de 2011 en el Diario Oficial de la Fe-
deración salió publicado un decreto donde se adiciona el
artículo 41 Bis y el 98 a la Ley General de Salud, en don-
de permite tocar estos temas generando un comité de bioé-
tica de profesionales de la salud, de técnicos, de especialis-
tas, donde revisan estos temas. Es decir, que actualmente
ya está regulado este tema en la Ley General de Salud y
también en nuestra Constitución Política, nuestra máxima
ley. Solo para ilustrarla un poco, y que conozca un poco —
la diputada— de estas leyes. Muchas gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputado. Tiene la palabra la diputada
Candelaria Ochoa, en contra del dictamen. Al concluir la
diputada Ochoa, se preguntará a la asamblea si está sufi-
cientemente discutido el dictamen.

La diputada María Candelaria Ochoa Avalos: Gracias,
presidente. Diputadas y diputados, constitucionalmente el
Estado mexicano es un Estado laico. Aquí no ejercemos
objeción de conciencia en esta tribuna. Quien viene a decir
eso está mintiendo. Aquí ejercemos la libertad del Estado
laico. Quien quiera creer en una religión o en otra es res-
petado en su individualidad.

Las y los servidores públicos tienen, con base en el artícu-
lo 7 de la Ley General de Responsabilidades Administrati-
vas, la obligación de actuar y ejercer sus actividades en
función de ello. Y un principio es la laicidad.

La libertad de conciencia está tutelada en la Constitución,
en los artículos 5o., 6o. y 24. El artículo 24 constitucional
garantiza a toda persona el derecho a la libertad de convic-
ciones éticas, de conciencia y de religión. Sin embargo, la



responsabilidad del Estado es procurar el más alto nivel po-
sible de salud en la población.

La libertad de conciencia pertenece al ámbito privado, por
lo que los prestadores de servicios de salud pueden ejercer
su objeción como una acción administrativa, siempre y
cuando no perjudiquen los derechos de terceros. Pero la
objeción de conciencia, al ser un acto llevado a cabo por un
servidor público y como representante del Estado, en lugar
de ampliar sus libertades las restringe y limita las liberta-
des y derechos de los y las usuarias de los servicios médi-
cos, puede incluso por esa objeción poner en riesgo la vida
de las personas.

Hoy deberíamos estar preocupados por gastar en la recons-
trucción, por reconstituir la vida cotidiana de las y los afec-
tados por los sismos, los huracanes, por la violencia que
azota a este país, por las condiciones extremas de pobreza.
Hoy eso deberíamos estar haciendo, deberían ser nuestras
prioridades. Deberíamos estar honrando la función de esta
Cámara. Eso deberíamos estar preguntándonos cada una y
cada uno de nosotros.

En tiempos como los que vivimos, en los que hace eviden-
te la necesidad de varios sectores de la población por reci-
bir atención directa del Estado, como es la salud, es ocioso
discutir o si quiera plantear argumentos para que el Estado
deje o abandone sus funciones de protección a la salud, que
son además atender de manera expedita y oportuna.

El derecho a una vida decente debe ser una prioridad pa-
ra todas y para todos aquellos que tenemos esa responsa-
bilidad. No vengamos a esta tribuna a confundir con dis-
cursos que violentan la libertad y los derechos
consagrados en la Constitución.

En la fracción ciudadana tenemos el derecho a votar en
conciencia, y yo no los represento a todos, pero a las que
represento y a los que represento votaremos en contra, por-
que estamos a favor de todas las vidas, de la libertad y de
la justicia. Salud sin objeción.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Ha solicitado el uso de la palabra y en los términos del Re-
glamento para completar los tres oradores en pro, tiene la
palabra el diputado Santiago Torreblanca Engell, en pro.

El diputado Santiago Torreblanca Engell: Muchas gra-
cias, presidente. Creo que aquí estamos frente a una falsa
discusión, porque yo estoy seguro de que todos los dipu-

tados que integramos esta Cámara creemos en lo mismo,
en la libertad de cada una de las personas en beneficio de
todos los demás.

Miren, el tema de objeción de conciencia no se circunscri-
be únicamente al tema de la salud, que es el tema que en lo
particular estamos analizando. Cuando fue la guerra de
Vietnam, Mohamed Ali, el gran boxeador, se negó a ir a pe-
lear porque él en lo personal —puede ser que por motivos
religiosos, que eso saldría sobrando— se encontraba en
contra de la guerra.

Existen religiones en México que consideran que rendir
honores a la bandera es un acto de idolatría. El debate es:
¿el Estado debe meterse en la mente y el corazón de esas
personas, sin importar si es una convicción racional, ética,
religiosa o incluso una superstición, o no? Es un tema de
total libertad.

Miren. La Declaración Universal de Derechos Humanos,
como ya se ha dicho, reconoció en el artículo 18 la libertad
de pensamiento, conciencia y religión. Toda persona tiene
derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de
religión, este derecho incluye la libertad de cambiar de re-
ligión o de creencia, así como la libertad de manifestar su
religión o su creencia individual o colectivamente, tanto en
público como en privado, por la enseñanza, la práctica, co-
mo es el caso, el culto y la observancia.

La Convención Americana sobre los Derechos Humanos
establece en su artículo 12, que toda persona tiene derecho
a la libertad de conciencia y de religión. Este derecho im-
plica la libertad de conservar su religión o sus creencias o
de cambiar de religión o de creencias, así como la libertad
de profesar o divulgar su religión o sus creencias.

En este caso, ¿qué más nos importa que un médico del sec-
tor público decida no llevar a cabo un procedimiento que
va en contra de sus principios, por motivos religiosos o no,
si la persona, el paciente, tiene garantizado su derecho a la
salud? Sería absurdo pensar que una clínica únicamente va
a tener un médico dispuesto a realizar el procedimiento.
Pero inclusive, si ese fuera el debate, trae un propio canda-
do la propuesta, claramente dice que cuando se ponga en
riesgo la vida del paciente o se trate de una urgencia médi-
ca, no podrá invocarse esta objeción.

Creo en las libertades, creo en los límites del Estado, creo
que la persona humana está por encima del Estado. Por eso
mi voto y el voto de Acción Nacional va a ir a favor y es-
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pero poderlos convencer a todos y cada uno de ustedes de
votar de la siguiente manera: Por las libertades de la perso-
na, un voto a favor.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputado Santiago Torreblanca Engell. Tiene la
palabra, para completar tres oradores en contra, la diputada
Hortensia Aragón Castillo.

Al término de la diputada Hortensia Aragón Castillo, la Pre-
sidencia preguntará sin lugar a dudas si está suficientemente
discutido. Es decir que, si se inscribieran más oradores, pri-
mero preguntaríamos si está suficientemente discutido.

La diputada Hortensia Aragón Castillo: No se preocupe,
presidente, hay muy pocos oradores y oradoras en favor de
esa iniciativa. Se han tenido que repetir incluso la misma.

Aquí no se discute de fondo las cosas, se le da la vuelta,
porque los argumentos han sido claros: está establecido ya
en la Constitución, la Secretaría de Salud ha hecho todo lo
posible para normarlo, y lo que se viene a traer aquí con ar-
gumentos de índole totalmente religiosa, que también la
Constitución protege.

Me parece que cuando se toca el fondo de derechos huma-
nos, lo que nosotros interpretamos como derechos huma-
nos son todos aquellos que a mi conveniencia pueden ser
aplicados y me olvido de los derechos humanos de los
otros. Los otros existirán entonces en función de mis pro-
pios derechos, en función de mi propia creencia religiosa,
en función de lo que a mí me dé la gana, incluso con lo que
la ley establece.

Cuando nos paramos aquí a protestar como diputados y di-
putadas, lo primero que planteamos es cumplir y hacer
cumplir la ley, y la ley establece los derechos de todos. En
el caso de las menores de edad, a poder interrumpir el em-
barazo de manera asistida, porque ese es su derecho. Pue-
de alguien no estar de acuerdo, pero no es libertad de con-
ciencia lo que se está juzgando, es objeción de conciencia.

En principio esta iniciativa ni siquiera debió de haber subi-
do a discutirse, porque de aquí se han retirado en comisio-
nes todas las iniciativas que tienen impacto presupuestal, y
esta iniciativa tiene un gran impacto presupuestal, dado
que frente a un objetor de conciencia la Secretaría de Salud
tendrá que poner un no objetor de conciencia para poder
salvaguardar el derecho de los afectados, y en este caso de
las afectadas, como se ha planteado.

Teniendo impacto presupuestal debió de haberse consulta-
do a la Secretaría de Salud, para ver si en las zonas rurales
tiene capacidad para poder asignar médicos, enfermeras no
objetoras de conciencia.

Con esto, para mí queda claro que lo que se está vulneran-
do es el derecho que tienen en el caso particular, que no es
solo ese, de la interrupción legal del embarazo, pero no es
solo ese, sino en todos los casos frente a todos los objeto-
res de conciencia, que la Secretaría de Salud nos diga si va
a tener en todos los casos no objetores de conciencia, y con
eso para mí queda claro que sí se pone en riesgo la vida y
la salud de muchos y muchas en este país.

Por otro lado, yo no discuto con argumentos de otra natu-
raleza que tengan que ver con quienes piensan que matri-
monio igualitario es matrimonio, personas con delfines y
cosas por ahí, hay que ser serios en el debate y decir con
propiedad que aquí lo que se está tratando de hacer es vul-
nerar el Estado laico y para eso también, también la menti-
ra es pecado, diputados.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Pre-
gunte la Secretaría si se encuentra suficientemente discutido.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta si se encuentra suficientemente discu-
tido. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Suficientemente discutido en lo general. Se han presentado
ante esta Secretaría, de conformidad con el artículo 109 del
Reglamento, dos reservas para su discusión en lo particu-
lar, el artículo 10 Bis, párrafo segundo, del dictamen modi-
ficado, presentado por la diputada Cecilia Soto González
del PRD, pero viene suscrita además por diputados del
PAN y de Movimiento Ciudadano.

Y el segundo transitorio del dictamen modificado, que vie-
ne suscrito exclusivamente por la diputada Cecilia Soto
González, del PRD.

Por lo tanto, le pido a la Secretaría abra el sistema electró-
nico, por cinco minutos, para proceder a la votación en lo
general y en lo particular de los artículos no reservados,
con las modificaciones aceptadas por la asamblea.



La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico, por cinco minutos, para pro-
ceder a la votación en lo general de los artículos no reser-
vados con las modificaciones aceptadas por la asamblea.

(Votación)

Diputado Alejandro Ojeda, ¿el sentido de su voto?

El diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano (des-
de la curul): En contra.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: En contra. ¿Falta algún diputado o alguna diputada
que falte de emitir su voto? Sigue abierto el sistema. ¿Al-
gún diputado o diputada que falte de emitir su voto? Sigue
abierto el sistema, diputado. ¿Algún diputado o diputada
que falte de emitir su voto? Ciérrese el sistema electrónico
de votación. Se emitieron 313 votos a favor, 26 abstencio-
nes y 105 votos en contra, presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Por lo tanto, queda aprobado el dictamen en lo gene-
ral y en lo particular, los artículos no reservados por
313 votos.

De conformidad con el artículo 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, tiene la palabra por tres minutos la
diputada Cecilia Soto González, para presentar reserva al
artículo 10 Bis, párrafo segundo del dictamen modificado.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González: Muchas
gracias, presidente. Debo plantear que esta reserva está fir-
mada también por los partidos integrantes del Frente Ciu-
dadano por México, por el Partido Acción Nacional y por
Movimiento Ciudadano.

Esta reserva lo que plantea es una herramienta muy impor-
tante para proteger al personal médico y de enfermería de
la Secretaría de Salud. Dice en el segundo párrafo: “Cuan-
do se obra en riesgo la vida del paciente o se trate de una
urgencia médica no podrá invocarse la objeción de con-
ciencia” —hasta ahí está aprobado en el dictamen que se
acaba de votar—. En caso contrario se incurrirá en el cau-
sal de responsabilidad profesional. 

Esto es muy importante. Esto se quitó y la Secretaría de
Salud, muchos profesionales médicos se sentirían más

defendidos si se incluye en caso de que haya una negati-
va pertinaz, no haya personal no objetor de conciencia,
se incurre en un delito, que esto sea causal de responsa-
bilidad profesional.

Quiero volver a plantearles el ejemplo que di en mi inter-
vención anterior. En la Comisión de Arbitraje Médico hay
el caso de 49 o 50 anestesiólogos que se negaron a partici-
par en procesos quirúrgicos porque los pacientes siendo
Testigos de Jehová no permitían transfusión sanguínea. Y
en este caso si había muerte del paciente podría el profe-
sional de la salud, el anestesiólogo, ser acusado de homici-
dio involuntario.

En ese sentido a mí me parece una reserva muy pertinente
que incluso estaba presente en el dictamen original que
aprobó la Comisión de Salud en febrero de 2016. Vuelvo a
repetirlo, en caso contrario se incurrirá en el causal de res-
ponsabilidad profesional.

Me parece muy importante que lo aprobemos precisamen-
te para dar una herramienta más a los profesionales de la
Secretaría de Salud a que se puedan defender en caso de
que haya una situación en donde personal objetor de con-
ciencia se niegue a hacer un procedimiento en la situación
que plantee, cuando hay peligro de vida de muerte del pa-
ciente. Muchas gracias.
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada Cecilia Soto. Le suplico no se aleje mu-
cho. Pregunte usted a la asamblea si se admite a discusión
la reserva.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la
asamblea, en votación económica, si se admite a discusión
la reserva. Las diputadas y los diputados que estén por la
afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los dipu-
tados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo. Pre-
sidente mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Está a discusión la reserva. Y no habiendo oradores ins-
critos para esta discusión, pregunte usted si es de admi-
tirse la reserva.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, se consulta a la
asamblea si es de admitirse la reserva. Las diputadas y los
diputados que estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa sír-
vanse manifestarlo. Presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Queda incorporada al dictamen entonces la reserva presen-
tada. Tiene nuevamente la palabra la diputada Cecilia Soto
González. Una manifestación muy clara de que los orado-
res pueden ser el mismo para presentar muchas reservas o
distintas expresiones en la Cámara. La diputada Cecilia So-
to tiene una propuesta de modificación al segundo transito-
rio del dictamen modificado.

La diputada Cecilia Guadalupe Soto González: Muchas
gracias a todos los diputados del pleno, los que votaron a
favor realmente lo agradezco mucho. Es una experiencia
inolvidable que se admita una reserva.

Diputado presidente, el cambio que quiero hacer es un cam-
bio conceptual. Viene en el segundo transitorio que plantea
en la redacción original dice: La Secretaría tendrá un plazo
de tantos días para emitir las disposiciones y lineamientos
necesarios para el ejercicio de este derecho en los casos que
establezca la ley. Quiero además aclarar que —tengo enten-
dido— viene acompañada Movimiento Ciudadano en esto.

Nosotros planteamos que, en armonía con el texto original,
se plantee para el ejercicio de estas prerrogativas en los ca-
sos que establece la ley, dado que es un ejercicio que se de-

riva de un derecho —que es el derecho a la libertad de con-
ciencia—, pero que en sí no es un derecho universal. Mu-
chísimas gracias. 

Vuelvo a repetir, la Secretaría tendrá un plazo de tantos
días para emitir las disposiciones y lineamientos necesa-
rios para el ejercicio de estas prerrogativas en los casos
que establezca la ley, porque en el texto del cuerpo ori-
ginal que se acaba de aprobar no viene la definición co-
mo un derecho. Muchísimas gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias a usted, diputada Soto. Consulte la Secretaría si se
admite a discusión la reserva presentada.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se admite a discusión
la reserva presentada. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Presidente, mayoría por la negativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Queda desechada la propuesta

Y por lo tanto hágase, señora secretaria, la declaratoria de
apertura del sistema de votación para las propuestas que
fueron admitidas y que estaban excluidas del dictamen en
la votación en lo general.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144,
numeral dos, del Reglamento de la Cámara de Diputados.
Ábrase el sistema electrónico por cinco minutos para pro-
ceder a la votación nominal del artículo que fue modifica-
do y aceptado con las modificaciones aceptadas por la
asamblea en el caso correspondiente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: Y
del artículo segundo transitorio del dictamen en sus térmi-
nos.

(Votación)

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: De viva voz.

El diputado Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano (des-
de la curul): En contra.



La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez: ¿Alguna diputada o diputado que falte de emi-
tir su voto? Sigue abierto el sistema, diputado. Sigue
abierto el sistema.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante secretaria, puede cerrar el sistema.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso
Sánchez: ¿Algún diputado o diputada que falte de emitir
su voto?

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, diputado Félix.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Ciérrese el sistema electrónico de votación.  Presi-
dente, se emitieron 367 votos a favor, 28 abstenciones y 34
votos en contra.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Por lo tanto, quedan aprobados los artículos 10 Bis, pá-
rrafo segundo, del dictamen modificado, con la modifi-
cación aceptada, y el segundo transitorio del dictamen
modificado, en términos del dictamen.

Y, por lo tanto, queda aprobado en lo general y en lo
particular el proyecto de decreto por el que se adiciona
el artículo 10 Bis a la Ley General de Salud, y pasa al
Senado para sus efectos constitucionales.
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LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Ahora pasaremos a la siguiente discusión prevista en el or-
den del día, que es la que corresponde al dictamen de la
Comisión de Comunicaciones con proyecto de decreto que
reforma el artículo 191 de la Ley Federal de Telecomuni-
caciones y Radiodifusión.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Dictamen de la Comisión de Comunicaciones con
proyecto de decreto que reforma el artículo 191 de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Tiene la palabra hasta por cinco minutos para fundamentar
este dictamen el presidente de la Comisión de Comunica-
ciones, orgullo de Chicoloapan, don Andrés Aguirre Ro-
mero. —Para que lo pongas en tu informe.

El diputado Andrés Aguirre Romero: Muy buenas tar-
des, compañeras diputadas, diputados. Con el permiso del
señor presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, diputado.

El diputado Andrés Aguirre Romero: A las y los ciuda-
danos que nos observan por el Canal del Congreso. El dic-
tamen mediante el que se reforma el artículo 191 de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, mismo
que fue consensado y votado por unanimidad en la comi-
sión, que los servicios valgan lo que cuesta.

Durante los primeros años del siglo XXI, el reto de las te-
lecomunicaciones radicó en ampliar su cobertura. Resuelto
lo anterior, gracias a la reforma de telecomunicaciones, el
desafío que se presenta actualmente yace en mejorar su ca-
lidad para que los mexicanos paguen lo que verdadera-
mente consumen. Más competencia, mejor servicio.

Conscientes de que la competencia se genera con esta mayor
calidad, comprometidos con la defensa y protección de los
consumidores como una constante y propósito fundamental,
el Poder Legislativo aprobó la reforma en materia de teleco-
municaciones, que permitió: crear dos nuevas cadenas de te-
levisión digital abierta, desaparecer los cobros por el servicio
telefónico de larga distancia, contar con acceso a audio y vi-
deo de mayor calidad por medio de televisión digital terres-
tre, asegurar la conectividad en sitios públicos y brindar más
derechos a los usuarios, entre ellos consultar el saldo de pre-
pago sin costo y permitir la portabilidad numérica.

Por otro lado, el Congreso de la Unión aprobó la reforma
en materia de competencia económica para que los consu-
midores tengan acceso a una gran variedad de bienes y ser-
vicios de calidad y a mejores precios, así como una mejor
protección de sus derechos.

Recientemente los diputados de esta LXIII Legislatura re-
formamos la Ley Federal de Protección al Consumidor, pa-
ra que la Profeco compruebe la veracidad de la informa-
ción o publicidad de bienes y servicios, y sancione a las
empresas que induzcan o puedan inducir a error y confu-

sión a través de publicidades engañosas o abusivas. Si bien
los logros en materia son abundantes, debemos seguir le-
gislando para proteger los derechos de los consumidores en
todos los ámbitos.

Las fallas en la presentación de servicios en telecomuni-
caciones, de acuerdo con el Instituto Federal de Teleco-
municaciones, en 2015 México alcanzó los 107.7 millo-
nes de usuarios de telefonía móvil, es decir 9 de cada 10
habitantes del país son usuarios de este servicio, sin em-
bargo, en los últimos años las compañías de telefonía
móvil han llegado a presentar diversas fallas, entre las
que se encuentran principalmente cortes del servicio por
lapsos de entre 2 y  hasta 12 horas, caída de llamadas, in-
ternet lento y fallas de cobertura.

En la gran mayoría de estos casos las empresas prestadoras
del servicio no informan a los usuarios de las razones que
originan las fallas ni realizan los reembolsos a los afecta-
dos por las mismas.

Por otro lado, durante el primer semestre de este año la
Profeco recibió en promedio 101 quejas diarias por incon-
formidades con deficiencias en los servicios de telefonía
móvil, entre las que destacan las inconformidades por fa-
llas en el servicio, problemas relacionados a cargos, saldos
y bonificaciones, complicaciones con la portabilidad y
contrataciones, incumplimiento en la publicidad y promo-
ciones, evasión para realizar el desbloqueo de celulares,
cambio de plan o paquetes, sin previo aviso. Cabe señalar
que en este dictamen se presentó una adenda, la cual fue
aprobada y está en poder de la Mesa Directiva, que ruego
poner a votación en el mismo orden en este pleno, por un
servicio de telefonía móvil de mayor calidad.

Con la aprobación del presente dictamen lograremos que
los usuarios y clientes de los servicios de telefonía celu-
lar puedan solicitar que se fije el límite máximo de con-
sumo para no generar costos adicionales a su servicio
contratado de forma gratuita, recibir servicios de calidad
estandarizada por parte de las compañías telefónicas, así
como cancelar el contrato sin sanción en caso de no cum-
plirse dichos estándares.

Solicitar y obtener de manera inmediata el desbloqueo de
equipos cuando se concluya la vigencia de contrato de ser-
vicio o se haya cubierto la totalidad del costo del equipo,
recibir bonificaciones o descuentos por fallas en el servicio
o cargos indebidos, que deberán estar establecidos de ma-
nera clara y sencilla para el usuario.
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Abonar los saldos de los planes tarifarios que no hayan si-
do consumidos en su totalidad, al mes siguiente de su fac-
turación, y adquirir la póliza de garantía del equipo, con la
compañía que adquirió o con el fabricante.

En suma, el presente dictamen contribuirá a fortalecer los
derechos de los usuarios de telefonía móvil al igual que in-
centivar a las compañías a mejorar la prestación de sus ser-
vicios, de acuerdo a los parámetros internacionales y a lo
que mandata la legislación nacional.

Si el éxito se mide por el grado en que se sirve al público
consumidor, como dijera el empresario estadounidense Ja-
mes Cash Penney: El Poder Legislativo es exitoso en la
medida en que le sirve a los ciudadanos, ampliando sus de-
rechos y asegurando la constante mejora de su bienestar.

La Comisión de Comunicaciones los invita a que acompa-
ñen el presente dictamen en beneficio de todas y de todos
los mexicanos. Agradezco la confianza de mi coordinador,
el diputado César Camacho y del grupo parlamentario.
Gracias, señor presidente, es cuanto.
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias. Consulte, por favor, la Secretaría si se dis-
pensa la lectura de la adenda, toda vez que ha sido publicada
y está debidamente distribuida entre los señores diputados.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se dispensa la lectura
de la adenda. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Presidente, mayoría por la afirmativa. Queda dispensada. 

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Diputada, ahora pregunte usted si es de aprobarse la aden-
da y si se acepta que se incorpore al dictamen.

La secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica se consulta a la asamblea si se acepta la adenda y
se incorpora al dictamen. Las diputadas y los diputados que
estén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas
y los diputados que estén por la negativa sírvanse manifes-
tarlo. Presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputada. Se acepta 

Tiene el uso de la palabra, hasta por cinco minutos, el dipu-
tado Clemente Castañeda Hoeflich, proponente de esta ini-
ciativa y se le concede el uso de la palabra.

Inmediatamente después del diputado Castañeda, haré
una consulta a la asamblea, en función del acuerdo que
habían tomado los grupos parlamentarios. Adelante,
diputado Castañeda.

El diputado José Clemente Castañeda Hoeflich: Mu-
chas gracias, diputado presidente. Compañeras, compañe-
ros diputados, la realidad es que México vive en una espe-
cie de régimen que privilegia a los que más tienen por
encima de quienes tienen menos. Esto ha generado a todas
luces la existencia de un esquema muy abusivo y en contra
de los consumidores, durante muchos años esto se llamó
capitalismo de cuates y en México dejó de lado las exigen-
cias de los consumidores, de los usuarios, favoreciendo a
las empresas.

En Movimiento Ciudadano por eso consideramos que estos
abusos que viven los consumidores, son el reflejo de la au-

sencia de un Estado de derecho y son el reflejo también de
una vida pública, donde no se ponen los derechos de los
ciudadanos y los derechos de los consumidores en el cen-
tro de la discusión.

Por eso me da mucho gusto que esta Legislatura, una vez
más, apruebe una reforma en el sentido de defender y de pro-
teger los derechos de los consumidores mexicanos, ya lo hi-
cimos hace un mes en materia de uso de las aerolíneas y hoy
lo estamos haciendo en materia de telefonía móvil y de todos
los usuarios de este servicio. No podemos perder de vista
que, desde inicio de este siglo, las nuevas tecnologías de la
información se han posicionado como un nicho de oportuni-
dades para la convivencia democrática, pero también para el
acceso a las sociedades del conocimiento.

Por ello resulta fundamental generar este tipo de mecanis-
mos, para que los mexicanos gocen de servicios de telefonía
celular a la altura de sus necesidades, de sus expectativas.

Esta reforma, como ya se ha señalado aquí, tiene grandes
ventajas. Permitirá garantizar el derecho a que el saldo
no utilizado en los planes de pospago sea reintegrado en
el siguiente mes, con esto estaremos favoreciendo a más
de 20 millones de usuarios que tienen este servicio. Pe-
ro, además, el usuario puede fijar un límite en el uso de
datos, para evitar cargos adicionales. Faculta también a
la Profeco para vigilar los esquemas de contratación y
establecer lineamientos al respecto. Los usuarios de tele-
fonía celular ya no tendrán que solicitar el desbloqueo de
sus equipos una vez terminado el contrato, pues este se
realizará de manera automática y por medios electróni-
cos y, además, los usuarios podrán hacer efectiva la ga-
rantía de sus equipos directamente con el concesionario,
estando este obligado a reponer el equipo sin necesidad
de acudir al fabricante. Esto beneficiará a más, menos
112 millones de usuarios de este servicio.

Así pues, esta reforma, además de ampliar y fortalecer los
derechos de los usuarios de las telefonías, de la telefonía
móvil en México, también será un paso muy importante en
materia de telecomunicaciones, orientado a poner a las tec-
nologías de la información al servicio de los ciudadanos, lo
que por supuesto contribuye a fortalecer nuestra conviven-
cia social, nuestra sociedad en términos generales.

La defensa de los derechos de los consumidores es, para los
diputados de Movimiento Ciudadano, una agenda imprescin-
dible, ya que implica la defensa de la dignidad de las perso-
nas por encima de los intereses privados y que busca garanti-
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zar un trato justo entre los ciudadanos y las empresas de ser-
vicios con las que interactuamos todos los días.

Es decir, en pocas palabras, implica poner a los ciudada-
nos en el centro de las necesidades e implica fortalecer el
Estado de derecho atendiendo las demandas específicas
de los ciudadanos.

Por todo esto, seguiremos insistiendo en que la defensa de
los consumidores es eminentemente una agenda ciudadana.

Insistiremos, como legisladores debemos asumir esta
agenda como un espacio fundamental de acción para for-
talecer el Estado de derecho y reconstruir la confianza de
los mexicanos.

Celebro finalmente la disposición y el trabajo de la Comi-
sión de Comunicaciones y la disposición de todos los gru-
pos parlamentarios para sacar adelante esta reforma. Mu-
chas gracias.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputado Castañeda. La situación siguien-
te, es la siguiente: los grupos parlamentarios acordaron que
este y los siguientes dictámenes no tendrían más oradores
que el proponente y la fundamentación de la comisión.

Sin embargo, no puedo limitar, y esto es un precedente, por-
que así lo obliga el Reglamento, además, a un orador que
quiera intervenir. Por lo tanto, las alternativas de la Mesa se-
rían: uno, que este orador declinara su intervención; dos, que
se abriera totalmente la lista de fundamentaciones por parte
de los grupos parlamentarios; o tres, que los grupos parla-
mentarios aceptaran que este fuera el único orador.

La única que me ha pedido el uso de la palabra y se la con-
cedo, es la diputada Guadalupe Chávez Acosta. Tiene el
uso de la palabra, hasta por tres minutos, y por lo tanto, la
lista de oradores quedará abierta si así lo deciden los gru-
pos parlamentarios o será la diputada Chávez la única ora-
dora que escuchemos en este debate, adicionalmente a lo
acordado el proponente y el presidente de la Comisión.
Adelante, diputada, hasta por tres minutos.

La diputada Rosa Guadalupe Chávez Acosta: Con el
permiso de la Presidencia. Compañeras y compañeros le-
gisladores, las telecomunicaciones presentan un sector es-
tratégico que debemos salvaguardar, ya que son transver-
sales para toda la vida pública. Son un vehículo para
transferir información, para compartir ideas, transmitir va-

lores y difundir contenidos ideológicos, contribuyendo así
a crear comunidad. 

El gobierno encabezado por Enrique Peña Nieto ha sido el
más reformador de la historia: impulsó 13 reformas estra-
tégicas que le han transformado el rostro a México. 

Una de ellas, la de telecomunicaciones, que pone el poder de
los medios de comunicación al servicio de las personas, ga-
rantizándoles mayores opciones y precios más competitivos.
Una reforma que ha producido beneficios tangibles para la
economía de las familias mexicanas, sin precedentes y de re-
sultados extraordinarios, como lo reconoció la OCDE.

Esta reforma ha permitido reducir los precios de los servi-
cios de telefonía móvil en más de 40 por ciento, desapare-
cer los cobros de larga distancia nacional y consolidar el
proceso de portabilidad numérica para que los usuarios ten-
gan la libertad de cambiar de compañía, conservando su
número telefónico.

Aunado a lo anterior, el gobierno de la República ha logra-
do impulsar la red compartida, el proyecto de telecomuni-
caciones más grande de la historia nacional que garantiza-
rá una cobertura en Internet y redes móviles de alta calidad
y velocidad para más de 100 millones de mexicanos.

Concluir el proceso de transición a la televisión digital en
sustitución de la señal analógica, y crear y difundir la car-
ta de derechos mínimos de las y los usuarios de telecomu-
nicaciones para apoyarlos en caso de que la empresa in-
cumpla en el contrato.

A pesar de estos avances, de acuerdo con datos de la se-
gunda encuesta de patrones de consumo y experiencia de
los usuarios de telecomunicaciones, la caída de llamadas,
Internet lento y fallas de cobertura son problemas recu-
rrentes en todas las compañías. Se han evidenciado incon-
sistencias en los contratos de algunas empresas de telefonía
móvil y la norma oficial mexicana, donde estas se eximen
de responsabilidades y, por tanto, los usuarios son víctimas
de múltiples abusos.

Por ello, las y los diputados del PRI estamos convencidos de
votar a favor del presente dictamen. Estamos convencidos de
la necesidad de reducir los costos y hacer más eficientes las
comunicaciones en beneficio de los consumidores.

Esta reforma propone bonificar las fallas en el servicio y
cargos indebidos y reintegrar el remanente de los saldos no
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consumidos al usuario en el mes siguiente de su factura-
ción. Evitar un costo adicional por establecer un límite de
consumo a solicitud del usuario. Promover la verificación
de índices de calidad en el servicio. Impulsar la transferen-
cia de obligaciones en el contrato de adhesión entre el con-
sumidor y el concesionario. Otorga la posibilidad de que,
ante la modificación del contrato original, el usuario pueda
rescindir sin sanción alguna obligar al desbloqueo de los
equipos de manera inmediata al término de la vigencia del
contrato o cuando sea liquidado en su totalidad.

En suma, votaremos a favor del presente dictamen, porque
hacerlo es votar a favor de los derechos de los ciudadanos
en su calidad de usuarios de las telecomunicaciones. Es vo-
tar a favor de la democratización de los servicios de cali-
dad y de tarifas cada vez más justas para las y los mexica-
nos. Es cuanto, diputado presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Gracias, diputada Chávez. Tiene la palabra, el diputado
Sergio López Sánchez, por el Partido de la Revolución
Democrática.

Informo a esta asamblea, que se ha inscrito también la
diputada María Verónica Agundis Estrada, del Partido Ac-
ción Nacional y esperaríamos si hubiera de algunos otros
grupos parlamentarios para continuar con el orden como
establece el Reglamento.

El diputado Sergio López Sánchez: Con su venia, se-
ñor presidente. El proyecto de decreto que contiene el
dictamen que hoy se presenta expresa la voluntad de me-
jorar los servicios que distintas empresas de telefonía
ofrecen en el mercado.

La iniciativa que le dio origen expone en su contenido la
preocupación genuina que todo usuario tiene en relación al
pago que realiza por dichos servicios y la calidad que reci-
be, pero sustantivamente las obligaciones del Instituto Fe-
deral de Telecomunicaciones de asegurar que, en efecto,
recibimos el mejor servicio de acuerdo a las mejores prác-
ticas internacionales.

Según el informe estadístico 2017, para los meses de abril a
junio que publica en su portal el Instituto, resultado de las ta-
reas convenidas con la Profeco, se puede tener una referencia
clara de lo que ocurre cuando los servicios que se contratan
muestran fallas, esto puede ayudarnos a comprender la im-
portancia de las reformas que se proponen al artículo 191 de
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El

informe a que hago mención se refiere a 2 mil 924 inconfor-
midades de los usuarios, de las cuales el 73 por ciento se pre-
sentaron por quejas en el servicio de telefonía e Internet. Jus-
to ahí es donde se encuentra el problema planteado por el
legislador. En dicho informe además se precisa que el 68 por
ciento de las quejas se refieren específicamente a las fallas
del servicio, cargos, saldos y bonificaciones.

Para tener una idea clara de las bondades de la reforma, es
necesario observar, como lo muestra el informe, que solo el
68 por ciento de las quejas fueron atendidas en tiempo por
las propias empresas, y solo el 11 por ciento de los usua-
rios declararon estar satisfechos con la atención recibida.
Los demás, o no contestaron o se sintieron insatisfechos.

No solamente existen fallas ocasionales. Nos referimos a
que en múltiples ocasiones se paga un servicio determina-
do, pero con el cúmulo de fallas que existen los usuarios se
sienten defraudados, a lo que hay que agregar que no siem-
pre las empresas atienden estas quejas y que es necesario la
intervención del Instituto o de la Profeco, lo cual implica la
situación que enfrenta el cliente y agrava su malestar.

Es por ello que compartimos con la dictaminadora el senti-
do de vigilar y hacer cumplir la correcta prestación de los
servicios de telefonía móvil independientemente de la mo-
dalidad que se haya contratado, así como el otorgamiento
de la atención oportuna y el ejercicio efectivo de las garan-
tías ante el funcionamiento incorrecto de los equipos ter-
minales y los servicios de comunicaciones ofrecidos, como
se declara en el dictamen.

Es por ello que el Grupo Parlamentario del PRD coincide
con las conclusiones del dictamen que considera viables,
idóneas, razonables y necesarias las reformas propuestas
con las modificaciones necesarias, toda vez que los clien-
tes y usuarios de los servicios móviles tendrán mayor cer-
teza jurídica sobre los parámetros de la calidad del servicio
que podrán hacer valer en la aplicación efectiva de sus de-
rechos tutelados como consumidores.

El Grupo Parlamentario del PRD votará a favor del dicta-
men por considerar que la reforma efectivamente recoge
las preocupaciones de los usuarios que ante las fallas del
servicio suelen recorrer un camino lleno de obstáculos y en
algunos casos plagados de frustraciones.

En el Grupo Parlamentario del PRD estamos convencidos
que el interés público que revisten los medios de comuni-
cación entre personas, revisten un conjunto de derechos
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que deben ser protegidos y fomentados por el Estado. Eso
asegurará mejores servicios, empresas más responsables y
usuarios más satisfechos. Es cuanto, señora presidenta.

Presidencia de la diputada 
Martha Hilda González Calderón

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias, diputado Sergio López Sánchez. A
continuación, se le concede el uso de la palabra a la dipu-
tada Verónica Agundis Estrada, del Grupo Parlamentario
de Acción Nacional, informándole a esta asamblea que co-
mo es la última oradora que está registrada, al término de
su intervención se preguntará a esta honorable asamblea si
está suficientemente discutido el dictamen correspondien-
te. Adelante, diputada.

La diputada María Verónica Agundis Estrada: Bue-
nas tardes a todos. Con su permiso, señora presidenta.
Señoras y señores diputados, en Acción Nacional cree-
mos en la competitividad y en la apertura a la inversión
de empresas de telecomunicaciones, derivada de la últi-
ma reforma en la materia.

La propuesta de Movimiento Ciudadano que hoy se ve re-
flejada en el dictamen que nos presenta la Comisión de Co-
municaciones, nos parece que es adecuada y contribuirá a
generar mayores certezas a los usuarios, así como a evitar
los abusos en los cobros desmedidos.

Es una realidad que las compañías de telefonía, particular-
mente de telefonía celular, siguen siendo bastante opacas
en lo que se refiere al consumo de minutos y de datos, y es-
to lo hemos vivido todos.

Actualmente el sector de las telecomunicaciones se con-
centra en el servicio de prepago al registrar más del 80 por
ciento de los usuarios de telefonía móvil, mientras que el
otro 20 por ciento se concentra en el servicio postpago o de
plan tarifario.

En los esquemas de prepago está claramente definido que
el usuario consumidor obtiene el servicio por el que paga
de antemano, sin embargo, para quienes cuentan con un
plan tarifario postpago, en el que no hay límites para el co-
bro, ahí es en donde verdaderamente se presentan los pro-
blemas y los reclamos a las compañías telefónicas.

Es cierto que el Instituto Federal de Telecomunicaciones ha
mejorado en mucho sus herramientas de información y

transparencia para todos los usuarios a través de su plata-
forma electrónica. Pero creemos también que los ciudada-
nos deben tener mucha mayor claridad y una mejor toma
de decisiones respecto a los servicios que recibe.

De acuerdo con el último informe estadístico del IFT, el
mayor número de reclamos por parte de los usuarios se
concentra en la telefonía móvil, esto por encima de las re-
clamaciones por un mal servicio de internet o por un mal
servicio de telefonía.

Los mayores reclamos tienen que ver precisamente con los
cargos, cobros y fallas en todos estos servicios. Bien po-
dríamos pedir a las empresas de telefonía móvil, mejoren
sus servicios y ofrezcan mayor claridad en sus cobros, pe-
ro lo que hoy nos toca es dar un paso importante para esta-
blecer en la legislación este instrumento para que el usua-
rio, sin costo alguno, pueda fijar el límite máximo de
consumo, para evitar —por supuesto— el cobro adicional
por usos excesivos de los servicios originalmente contrata-
dos. Con este tipo de acciones nos estamos poniendo del
lado de los ciudadanos.

Y en el Partido Acción Nacional estamos convencidos de
que propuestas como estas, referentes a los derechos de los
consumidores, nos ponen en el camino correcto, de evitar
todos estos abusos.

En el mismo espíritu en el que se construyó la propia re-
forma de Telecomunicaciones, estas —señoras y señores—
son buenas acciones, son acciones a favor de los ciudada-
nos. Así es que, por supuesto, vamos a votarlo a favor, y
una felicitación para el diputado proponente. Es cuanto, se-
ñora presidente, buenas tardes a todos.

La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Muchas gracias diputada María Verónica Agundis Es-
trada. Agotada la lista de oradores, consulte la Secretaría a
la asamblea, en votación económica, si se encuentra sufi-
ciente discutido en lo general.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Por instrucciones de la Presidencia, en votación eco-
nómica, se consulta a la asamblea si el dictamen se en-
cuentra suficientemente discutido en lo general. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo. Señora presiden-
te, mayoría por la afirmativa.
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La presidenta diputada Martha Hilda González Calde-
rón: Suficientemente discutido en lo general.

Y en virtud de que de conformidad con el artículo 109 del
Reglamento de la Cámara de Diputados no se ha reservado
artículo alguno para discutirlo en lo particular, se pide a la
Secretaría abra el sistema electrónico hasta por cinco mi-
nutos para proceder a la votación en lo general y en lo par-
ticular en un solo acto, con las modificaciones aceptadas
por esta asamblea.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedolla:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la vota-
ción en lo general y en lo particular de los artículos no reser-
vados con las modificaciones aceptadas por la asamblea.

(Votación)

Presidencia del  diputado 
Jorge Carlos Ramírez Marín

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
En tanto se lleva la votación permítame la asamblea infor-
marles que se han recibido ante esta Mesa Directiva distin-
tos oficios de condolencias, entre ellos: el del excelentísi-
mo señor George J. Furey, presidente del Senado; y del
excelentísimo señor Geoff Regan, presidente de la Cámara
de los Comunes de Canadá, en ambos casos a nombre del
Parlamento de Canadá y de los canadienses transmiten sus
sentidas condolencias al pueblo de México.

El excelentísimo señor Demetris Syllouris, presidente de la
Cámara de representantes de la República de Chipre, a
nombre de los miembros de esa Cámara extiende su soli-
daridad al gobierno, el parlamento y el pueblo de México
ante los trágicos acontecimientos vividos.

El excelentísimo señor Ismail Kahraman, presidente de la
Asamblea Nacional de Turquía, expresa a los respetables
miembros de la Cámara de Diputados del pueblo de Méxi-
co sus sinceros deseos para una pronta recuperación.

Liviu Dragnea, presidente del Parlamento de Rumania, con
tristeza y consternación acompaña a los ciudadanos mexica-
nos en estos difíciles momentos y aseguran su solidaridad.

Roger Nkodo Dang, presidente del Parlamento Panafrica-
no, transmite sus sentimientos y condolencias personales

por los sucesos que se han dado en México; y la Mesa del
Parlamento Panafricano y los parlamentarios se unen a él
para expresar sus sinceras condolencias a las familias afli-
gidas y al pueblo de México.

Vayan para todos ellos la gratitud de esta Cámara de Dipu-
tados y nuestra sincera amistad. Muchas gracias.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: ¿Algún compañero diputado o diputada falta de emitir
su voto? Sigue abierto el sistema.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, diputada, cierre el sistema de votación. Santiago
Taboada a su derecha y Fidel Torreblanca a su izquierda.
No alcanzaron a votar.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Ciérrese el sistema electrónico de votación.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Vamos a abrirlo por un minuto más, por favor, para que
puedan los diputados terminar.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Está abierto el sistema.

(Votación)

Ciérrese el sistema electrónico de votación. Se emitieron a
favor 426 votos, 0 en contra, de un total de 426 presentes.
Es cuanto.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Aprobado por una unanimidad de 426 votos en lo gene-
ral y en lo particular, el proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 191 de la Ley Federal de Telecomunica-
ciones y Radiodifusión. Pasa al Senado para sus efectos
constitucionales. 

El diputado José Luis Toledo Medina (desde la curul): A
favor.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Regístrese, 427 votos a favor con el diputado Toledo.
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín: El
siguiente punto del orden del día es la discusión del dicta-
men de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales, proyecto de decreto que reforma y adiciona los artí-
culos 15 y 16 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente.

La secretaria diputada María Eugenia Ocampo Bedo-
lla: Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 15 y 16 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.
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El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Conforme al acuerdo suscrito por la Junta de Coordinación
Política, harán uso de la palabra el presidente de la comi-
sión para sustentarla, y el diputado proponente, en este ca-
so el diputado José Antonio Estefan Garfias. Tiene por lo
tanto la palabra, para fundamentar el dictamen a nombre de
la comisión, la diputada Paola Iveth Gárate Valenzuela,
hasta por cinco minutos.

La diputada Paola Iveth Gárate Valenzuela: Muy bue-
nas tardes, estimadas compañeras y compañeros legislado-
res integrantes de este Parlamento mexicano. Con su venia,
señor presidente.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Adelante, diputada.

La diputada Paola Iveth Gárate Valenzuela: Me es gra-
to este día subir a tribuna a nombre de la Comisión de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, de la cual tengo el ho-
nor de ser integrante como parte de mi Grupo
Parlamentario del PRI.

En la comisión nos hemos destacado por discutir y analizar
a profundidad cada uno de los asuntos que esta Mesa Di-
rectiva tiene a bien turnarnos, muestra de ello es el asunto
que el día de hoy se somete a la consideración de todas y
de todos ustedes, asunto el cual discutimos al seno de la
Comarnat de manera concurrente, toda vez que por su par-
te el diputado José Antonio Estefan Garfias, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática y la diputada Santos Garza Herrera, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional, plan-
tearon de manera indistinta una iniciativa que reforma el
artículo 15 y 16 de la Ley General de Equilibrio Ecológico
y Protección al Ambiente, la cual habla de la madurez, de
la sensibilidad y de la pluralidad política que debe imperar
para llegar a los acuerdos, siempre en beneficio del medio
ambiente y de nuestros recursos naturales.

Ahora bien, entrando en materia del dictamen, en la comi-
sión de estudios dictaminadora consideramos de gran im-
portancia los planteamientos hechos por los iniciadores,
quienes son convergentes, ya que asumen la importancia
que para México significa el ser parte de los tratados inter-
nacionales en materia de protección y cuidado del medio
ambiente, por lo cual es sumamente necesario que las leyes
secundarias del ordenamiento jurídico nacional se encuen-
tren perfectamente armonizadas con respecto al contenido

de dichos tratados, a fin de regular las conductas humanas
que pueden influir de manera relevante en los procesos de
interacción que tienen lugar entre los sistemas de los orga-
nismos vivos y el aprovechamiento de los recursos natura-
les de sus ecosistemas.

Es por ello que, en las políticas públicas, además de ajus-
tarse a los lineamientos del orden jurídico nacional, se de-
ben observar e implementar los criterios de orden interna-
cional en la materia ambiental, con el fin de cumplir con las
medidas de protección y de cuidado de los ecosistemas y
recursos naturales del país, sin olvidar las comunidades
que ahí habitan.

Consideramos importante subrayar que, a partir de la
Cumbre de Río, la comunidad internacional ha mantenido
esfuerzos importantes para el mejoramiento de la calidad
de vida de los habitantes del planeta, impulsando el co-
rrecto aprovechamiento de los recursos naturales, a partir
de la creación de organismos multilaterales, como lo es la
Convención sobre la Diversidad Biológica, de la cual Mé-
xico es parte contratante.

Se han introducido temas novedosos, como la utilización
sostenible de los componentes de la diversidad biológica y
la participación justa y equitativa de los beneficios que de-
riven de la utilización de recursos genéticos.

Ahora bien, el Protocolo de Nagoya, el cual regula este úl-
timo componente, entró en vigor el 12 de octubre del año
2014 y de acuerdo a lo establecido en el artículo 132 de
nuestra Constitución, de la Ley Suprema de toda la Unión,
sin embargo, en la legislación actual de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, dentro
del capítulo de la política ambiental, no existe ninguna dis-
posición que mencione a los tratados internacionales, en lo
general o en lo particular, como ejes rectores para la elabo-
ración de política ambiental.

Por lo que es necesario establecer criterios jurídicos que se-
an vinculantes para el cumplimiento de los acuerdos inter-
nacionales, de esta manera garantizar el derecho humano a
un medio ambiente sano, reconocido en nuestra Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los tra-
tados internacionales, que como país hemos suscrito.

Por último, tenemos que señalar que a nivel internacional
México ha jugado un papel sumamente importante en im-
pulsar y promover los marcos jurídicos de vanguardia en
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materia ambiental, lo que genera que otros países sigan el
ejemplo de liderazgo de nuestra nación en el tema de nor-
matividad ambiental.

Por lo consiguiente, compañeras y compañeros diputados,
es que solicitamos el voto favorable de ustedes como inte-
grantes de esta honorable Cámara de Diputados, para que
podamos tener el cumplimiento irrestricto de los tratados
internacionales que México ha suscrito. Es cuanto, dipu-
tado presidente, muchas gracias.

Presidencia del diputado 
Edmundo Javier Bolaños Aguilar

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputada Gárate Valenzuela. Para fijar la pos-
tura tiene el uso de la palabra el diputado, además promo-
vente, José Antonio Estefan Garfias, hasta por cinco
minutos.

El diputado José Antonio Estefan Garfias: Con su venia,
señor presidente. Compañeras diputadas, compañeros
diputados, que no haya duda, el objetivo principal de este
dictamen es la reivindicación de los derechos de las comu-
nidades indígenas de nuestro país.

La materia ambiental debe significar para nosotros uno de
los principales temas de discusión de nuestras actividades
como legisladores federales. La naturaleza nos ha demos-
trado en los últimos días las consecuencias de un desastre
natural que puede tener en nuestra vida diaria y en nuestro
patrimonio una total afectación.

En nuestro país, el desarrollo social debe estar orientado a
todas aquellas actividades productivas que se diseñan y
gestionan para satisfacer las necesidades que demanda la
población en general, siempre y cuando se respeten los re-
cursos naturales involucrados en ellas.

Lamentablemente, en la legislación mexicana, específica-
mente la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección
al Ambiente, no se incluyen hasta hoy, a la letra, como ele-
mentos rectores de la planeación de la política ambiental,
los principios internacionales de planificación para el apro-
vechamiento, cuidado y uso de los recursos naturales y de
protección de medio ambiente.

Lo anterior genera una falta de especificidad y congruencia
con lo establecido por la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos en referencia a todas aquellas dis-
posiciones adoptadas por el Estado en los tratados interna-
cionales.

México ha suscrito diversos tratados internacionales en
materia ambiental para la protección de ecosistemas que
existen en el planeta mediante una participación y colabo-
ración de la mayoría de los integrantes de la Organización
de las Naciones Unidas, organismo que realiza esfuerzos
en conjunto para combatir todas aquellas prácticas huma-
nas que destruyen y afectan los recursos naturales de nues-
tro planeta.

Como ejemplo de esta colaboración del Estado mexicano
en distintos foros y convenciones internacionales se en-
cuentra la Cumbre de Río celebrada en el 92. Y posterior-
mente, una segunda edición en el 2012, donde se acordó la
ejecución de múltiples actividades a nivel internacional pa-
ra la preservación del medio ambiente, y se estableció una
agenda global para el desarrollo sustentable en los próxi-
mos 20 años.

Otro ejemplo de estos acuerdos es el Protocolo de Kioto,
mediante el cual se realizaron acuerdos entre los países in-
dustrializados para reducir emisiones de gases de efecto in-
vernadero y con esto anteponer, en principio, el cuidado y
la preservación del medio ambiente antes de cualquier ac-
tividad industrial que pudiera afectar al planeta.

Es claro que la tendencia internacional en materia ambien-
tal sigue la trayectoria de introducir al componente huma-
no, no solo en forma aislada sino en forma integral y com-
plementaria en el manejo, uso y aprovechamiento de los
recursos y los ecosistemas.

El Convenio sobre Diversidad Biológica establece como su
objetivo la utilización sostenible de la diversidad biológica
y la participación justa y equitativa de los beneficios que se
deriven de la utilización de los recursos genéticos, median-
te otras cosas, un acceso adecuado a los recursos naturales.

Cabe señalar que el objetivo citado anteriormente es am-
pliamente desarrollado en el Protocolo de Nagoya, del cual
México es parte, por cierto. Es importante recalcar cómo el
Estado mexicano a la fecha no ha cumplido el compromi-
so contraído de promulgar una ley reglamentaria al respec-
to, quedando rezagados en el cumplimiento de nuestras
responsabilidades internacionales.
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Con la aprobación del presente dictamen, establecemos un
marco jurídico general que reconoce e integra a las comuni-
dades indígenas al reparto justo y equitativo de los beneficios
que se deriven de la utilización de los recursos genéticos
cuando haya conocimiento tradicional asociado a estos.

Por lo anterior y en congruencia con lo establecido en los
artículos 2o. y 3o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, que establecen la composición plu-
ricultural de la nación y el derecho a un medio ambiente sa-
no, respectivamente, que se presente el dictamen que
propone:

1. Adicionar la fracción IV, la cual mandata al Ejecutivo a
observar los principios y criterios generales, establecidos
en los tratados internacionales suscritos en materia por el
Estado mexicano.

2. Reformar la fracción XIV para garantizar el derecho
de las comunidades, incluyendo a los pueblos indígenas
a la protección, preservación, aprovechamiento sustenta-
ble de los recursos naturales y salvaguarda y uso de la
biodiversidad, así como la participación justa y equitati-
va de los beneficios que se deriven de la utilización de
los recursos genéticos.

De esta manera es que garantizamos que los principios de
derecho internacional en materia ambiental sean rectores
de la política en la materia, además de incorporar a nuestra
legislación lo establecido en el Protocolo de Nagoya, cuyo
objetivo es terminar con el abuso que sufren nuestras co-
munidades indígenas cuando corporaciones o instituciones
acceden a su conocimiento tradicional asociado al uso de la
biodiversidad y nunca reciben los beneficios económicos,
ni el reconocimiento a su cultura y sus tradiciones.

Por lo anteriormente expuesto es que presentamos nuestro
voto a favor del dictamen de la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, por el que se reforman y adi-
cionan los artículos 15 y 16 de la Ley General de Equili-
brio Ecológico y la Protección de Medio Ambiente. Es
cuanto, compañeros. Muchas gracias.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Gracias, diputado Estefan Garfias. El dictamen está a
discusión en lo general y en lo particular. No existiendo
oradores inscritos, consulte la secretaría a la asamblea, en
votación económica, si el dictamen se encuentra suficien-
temente discutido en lo general y en lo particular.

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Por
instrucciones de la Presidencia se pregunta a la asamblea, en
votación económica, si se acepta la modificación propuesta a
nombre de la comisión. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y
los diputados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.
Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Edmundo Javier Bolaños Agui-
lar: Suficientemente discutido en lo general y en lo par-
ticular.

Se pide a la secretaría que abra el sistema electrónico por
cinco minutos para proceder a la votación en lo general y
en lo particular del dictamen.

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos, para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular.

(Votación)

¿Falta algún diputado o diputada de emitir su voto? El sis-
tema electrónico sigue abierto.

Presidencia del diputado
Jorge Carlos Ramírez Marín

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Cierre el sistema, secretaria, y por favor infórmenos. Serán
30 segundos, señores diputados.

La secretaria diputada Verónica Delgadillo García: Cié-
rrese el sistema de votación electrónico. Señor presidente, se
emitieron 412 votos a favor, 5 votos en abstención, 0 votos en
contra, de un total de 416 diputados presentes.

El presidente diputado Jorge Carlos Ramírez Marín:
Muchas gracias, diputada. Queda entonces aprobado
en lo general y en lo particular por 412 votos el proyec-
to de decreto por el que se reforman y adicionan los ar-
tículos 15 y 16 de la Ley General de Equilibrio Ecológi-
co y Protección al Ambiente. Pasa al Senado para sus
efectos constitucionales. Son 411 votos. Para que quede
constancia en el acta, 411 votos.
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